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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el REY y  la R eina  Regente (Q. D. G. ) 
y Avarusta Real, Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración á l os servicios y circunstancias del 

•General de Eírigada D. Pelayo Fontsaré y Valles, Go
bernador mi litar del castillo de Monjuich de Barcelona;

En nomb re de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo ©a concederle, á ¡propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Grasa Cruz de la^Ordea del Mérito militar 
■designada fiarai^renpar servicios especiales.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cuatro*

v^ARÍA GMSTIMA
/El Mimis r̂o.de laGuerra,

Joté  López Domínguez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 4.a del 
artículo 6 o del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen dé la «/unta Consultiva 
de Guerra, á propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

En nombre de Mi Augusto Hijo el H ey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gesth ón directa á 
la Société générale des telephones Digney fréres, do
miciliada en París, de veinticuatro aparatos telegráfi
cos, sistema Morse portátil, modelo español, i ’on desti
no al batallón de Telégrafos, debiendo ser cargo esta 
adquisición á los créditos consignados para e.l mate
rial de Ingenieros en el presupuesto del vigent e año 
económico.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochoc ien
tos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J o sé  ILópez B o n ín s u e s .

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la fábrica de Artillería de To
ledo pára que adquiera por gestión directa 1.500 kilo
gramos de pólvora de fusil reglamentaria de la fábrica 
de Santa Bárbara (Oviedo), y  9.000 kilogramos de plo
mo para balas con destino á la construcción de 300.000 
cartuchos de cabeza sólida para la Marina.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cuatro.1

MARIA. CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

iuiópez D o m m g u é z f

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, á 
propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de la carne de vaca que durante un año se necesite para 
el consumo del Hospital militar de Santoña, con arreglo 
á las condiciones y dentro del precio límite que rigió 
en la segunda de las convocatorias de proposiciones 
particulares, y en la que, como en su anterior y en las 
dos subastas consecutivas celebradas, resultó pendien
te de remate el referido artículo por falta de licitadores.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,
E¿ópez H om iragifies.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval 

con distintivo blanco al Ordenador de Marina de prime
ra clase D. José Cousillas y Marassi, por considerarlo 
comprendido en el punto 1.  ̂del art. 19 y en el 22 del 
reglamento de Recompensas en tiempo de paz de 1.° de 
Abril de 1891.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina, 

üffia&ifiefi P asq u ín *

MINISTERIO D E LA GOBERNACION

REAL DECRETO
De conformidad con lo prescrito en la sentencia 

dictada en 30 de Enero próximo pasado por el Tribunal 
de lo Contencioso administrativo, que revocó el Real 
decreto de 30 de Julio de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y cono R e in a  Regente del Reino,

Vengo en reponer en el empleo de Jefe de Adminis
tración civil de primera clase del Cuerpo de Telégrafos 
á D. Angel Ochotorena y Sartorius.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARÍA ¡CRISTINA
Bl Ministro de la Gobernación,

J o a q u ín  L ó p e z  P i i ig e e r v e r .

MINISTERIO BE FOMENTO

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Por renuncia del aspirante propuesto fin 
octavo lugar, S. Mr el Bey (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar, 
en virtud de concurso, Catedrático numerario de los dos 
cursos d§ Latín y Castellano del Instituto de Baeza, con

A sueldo de 2.500 pesetas anuales y demás ventajas de 
a ley, á D. Gregorio del Castillo y Barco, actual Cate- 
Lrático supernumerario de la Sección de Letras del Ins~ 
ituto de Jerez de la Frontera, que ocupa el noveno lu
jar de la propuesta.

De Real orden lo digo á V. E. para conocimiento del 
üonsgó. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 
Le Febrero de 1S94. MORKT
3rc Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos  y servicios  de D. Gregorio del Castillo y Barco.
T itilé  de Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras, 

lúbiendo eut&adó en el Seminario de Burgos el cuarto año da 
Latinidad y Humanidades, los tres de Filosofía y loe cuatro 
primaros de> Sagrada teología, un curso de Hebreo y dos de 
Historia eclesiástica. Aprobadas las asignaturas ds Estétícá 
§ Hi storía de la Filosofía.

ISn 6 de-Septiembre de 1875 fué nombrado Profesor Auxi
liar de la Sección de Letras del Instituto de Guipúzcoa, me* 
diante concurso, y en 27 de Enero de 1S16 del de Jerez de la 
Frontera.

Catedrático supernumerario del mismo Instituto en 4 de 
Agosto de 18*79. Acredita diez y seis cursos, seis meses y 
veintiocho días de explicación de cátedras, de ellos doce com
pletos, <sntre los que se cuentan cinco de Latín y Castellano, 
consecutivos*

Es Secretario del Instituto desde 9 de Julio de 1888, y Bi
bliotecario desde 1884.

Autor de varios trabajos literarios.

Excmo. Se.; S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
Ja R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar, 
en virtud de concurso, Catedrático numerario de Psi" 
eología légica y  Filosofía moral del Instituto de Gua
dalajara, con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, á Don 
Joaquín gama y Vinagre, Catedrático excedente de 
igual asignatura del de Huelva, propuesto en primer 
vlugar por ese Consejo.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 25 de Febrero de 1894.

MORET
Sr* Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D . Joaquín Sama y Vinagre.

Títulos de Bachiller en la Facultad de Filosofía y Letras 
y de Bachiller y Licenciado en la Facultad de Derecho, Sec
ción del civil y canónico.

Por Real orden de 26 de Julio de 1870 obtuvo por oposi
ción la cátedra de Psicología lógica y Filosofía moral del Ins
tituto de Huelva.

Fué dado de baja en dicho cargo por causa de enfermedad 
en 30 de Abril de 1876.

Por Real orden de 1.° de Marzo de 1893, y de conformidad 
con el dictamen del Consejo de Instrucción pública, fué re
habilitado en el carácter de Profesor Oficial de Instituto con 
derecho á reingresar en el servicio activo de la enseñanza 
mediante concurso.

En 2 de Abril de 1882 fué nombrado Profesor de curso es
pecial para formar Maestros de párvulos.

En 4 de Abril del mismo año fué nombrado Vocal del 
Patronato general de las Escuelas de párvulos.

Fué Secretario de dicho Patronato,
Cesó por reforma en los tres anteriores cargos en 4 de 

Agosto de 1884.
En 11 de Agosto de 1887 obtuvo de nuevo el cargo de Pro

fesor del curso especial de Maestro de párvulos, desempeñán
dolo hasta 16 de Septiembre de 1889, en que cesó por re
forma.

Ha sido Vocal del Tribunal de oposiciones á cátedras de 
Psicología lógica y Filosofía moral.
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Juez municipal durante cuatro añoa en San VicKite de 
Alcántara.

Profesor de Ciencias naturales en la Au$&iacimi para la 
enseñanza de la mujer y de Psi colegía en la Escuela de Ins« .
titutricos, ¡

Ha representado á dicha Asociación m  el Congreso Peda- ¡ 
gógico Mspano-portugués americano, en el que fué individúe 
de la Comisión de Exposición y Estadística pedagógica y Pe
nen te encargado de la redacción de 5a Memoria de la Sección 
•5.a -«Enseñanza de la mujer.*

Ha escrito y publicado las obras siguierrtes: «Montesino y 
sus doctrinas pedagógicas*, «Indicaciones de Filosofía y Pe
dagogía», las dos Mormadas favorablemente por el Consejo 
do Instrucción publica; la primera de dichas obras fué pre
cia da  son medalla de pkta en k  Exposición regional extra- 
:&neñade Ciencias y Bellas Artes.

limo. Sr.rS. M.-«l Rey (Q„ D. !G.), y emmi nombre 
la Reina  Regente éel Reino, lia tenido fe bien disponer 
que se inserte en la Gaceta  de M adrid la relación de 
los1 servicios prestados por la Guardia civil durante el 
mes de Enero último en la custodia de la riqueza fo
restal.

De Real orden lo digo á Y. f .  para sn conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde fe Y. I. muchos 
jftííos. Madrid'38 de Febrero de'1894.

MORET

'&  r. Director * general de Agricultura, industria y Co
mercio.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R

R L A C I O N  DE LAS  REALES ÓRDENES DICTADAS POR ESTE MINIS
TERIO EN BjQS A SUNTOS Á CARGO DE LA SECCIÓN DE GRACIA Y  
JUSTICIA DURANTE EL MES DE FiíBRERO; ÚLTIMO ( I ) .

14 Febrero. Aprobando^! nombramiento del Promo- 
: tor fiscal de Camarines Sur, D. Patricio Rodríguez Ha- 
¿ cas, para igual comisión.

Idem ido Disponiendo <pie en los acasos en que surja 
discordia en las audiencias de una Sala entre el Presi
dente y Presidente de Sala, constituida la Sala de go
bierno en Tribunal de justicia, sé proceda coü arreglo 
á lo prescrito en 41 art. 380 del Real Decreto de 5 de 
Enero de 1891.

Idem id. Remitiendo fe mfortaé del Presidente del 
" Tribunal Supremo el expediente instruido con motivo 

de la consulta elevada acerca de tramitación y cumpli
miento de exhortes en Filipinas.

Idem íd0 Reconociendo el derecho de B. León Re- 
* calde á percibir la cantidad de 128 pesos fuertes, 50 
centavos, importe de haberes devengados como Cura 
Párroco que fué de Gazán, en la provincia de Mindoro, 
y  disponiendo que antes de verificarse el pago se depu

Véase ia G a c e t a  de, ayer.

re si la obligación de que se traía ba sido satisfecha 
como Brinoración de ingresos, conforme 4 lo prevenido 
por el art. 6.° del Real Decreto de 17 de Octubre 
de 1887,

16 id. Remitiendo al Ministerio de Estado para su 
traducción al castellano el decreto de la Banta Congre- 
ctón de Obispos y Regulares, relativo á la unión y obe
diencia de los Religiosos Agustinos españoles al Prior 
general de la Orden en Roma.

17 id. Autorizando para residir en la Península, por 
enfermo, durante treinta días improrrogables, 4 Don 
Joaquín María Becerra, Juez de primera instancia que 
era de Marianao, y en la actualidad, electo, Promotor 
fiscal de Cebú.

Idem id. Manifestando al Fiscal de la Audiencia de 
la Habana que proponga el aumento de personal y 
crédito para material que considere necesario.

Idem id. Disponiendo, de conformidad con el dicta
men del Consejo de Estado en pleno, la creación de una 
parroquia en el pueblo de Ibacao, provincia de Cápiz 
(Filipinas), con independencia de su matriz Madalag.

19 id. Disponiendo que en el proyecto próximo de 
presupuesto para la isla de Cuba se incluya una plaza 
de Abogado fiscal con destino 4 la Audiencia de lo cri
minal de Santa Clara.

20 id. Idem que para dar curso 4 los exhortos y su
plicatorios que se dirijan al extranjero se exija el de
pósito previo de los gastos que puedan ocasionarse, y 
se remitan por medio de una letra 4 favor de este Mi
nisterio para ingresar su valor en el Tesoro de la Pe
nínsula.

22 id. Nombrando en turno 3.° para la plaza de Se
cretario, Asesor Letrado del Gobierno político de la 
Tegión Oriental de las islas Carolinas y Palaos, 4 Don 
Miguel de la Vallina y Subirana, Abogado.

Méritos y servicios de D. Miguel de lo, Vallina y Subirana.
Se le expidió el titulo de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 23 de Febrero de 1882, habiendo ejercido la profe
sión por espacio de cuatro años pagando cuota.

22 Febrero. Admitiendo la renuncia presentada por 
D. Luis Merino Horodinski del cargo de Secretario, 
Asesor Letrado del Gobierno político de la región Oc
cidental de las islas Carolinas y Palaos.

Idem id. Nombrando en turno 1.° para esta plaza 4 
D. José Vallés y Fortuno, núm. 36 del escalafón de as
pirantes 4 ingreso en la carrera j udicial y fiscal de Ul
tramar.

Idem id. Dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Robustiano Echaus y Pintado, electo, Secretario 
Asesor Letrado del Gobierno político militar de islas 
IBatanes, y declar4ndole cesante con el haber que por 
■clasificación le corresponda.

Idem id. Nombrando en turno 2.° para esta plaza

4 D. Juan Venancio Schiviep y del Campo, núm. 37 del 
escalafón de aspirantes 4 ingreso de la carrera judicial 
y fiscal de Ultramar.

Idem id. Dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Eugenio S4nchez de Fuentes para la plaza de Secre
tario, Asesor Letrado de la Comandancia político mili
tar de Romblón.

Idem id. Trasladando 4 esta plaza 4 D. Laudelino 
Moreno y García, Secretario, Asesor Letrado del Go
bierno político militar de Balabac.

Idem id. Declarando, de conformidad con la Sec
ción de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado, 
que el art. 2.102 de la ley de Enjuiciamiento civil para 
Filipinas ha derogado las Reales órdenes de 30 de Oc
tubre de 1862 y 27 de Septiembre de 1864 sobre trami
tación de exhortos.

Idem id. Reclamando al Presidente de la Audiencia 
ds Manila los datos estadísticos correspondientes al 
año 1893.

23 id. Comunicando el Real decreto por el que se 
admite la renuncia hecha por D. Francisco Lamera y 
V4zquez, Medio Racionero, electo de la Santa Iglesia 
metropolitana de Manila, y se nombra para la vacante 
al Presbítero D. Dionisio Vidal.

Idem id. Comunicando el Real decreto por el que se 
admite la renuncia hecha por D. Francisco Herrero y 
Sanahuja, Medio Racionero, electo de la Santa Iglesia 
metropolitana de Manila, y se nombra para la vacante 
al Presbítero D. José R. Rousa Barreiro.

24 id. Concediendo 4 D. Emilio de Olavarría y Gon- 
z41ez Real auxiliatoria para ejercer la Abogacía en Fi
lipinas.

Idem id. Participando al Subsecretario del Ministe
rio de la Guerra que el Real decreto de 16 de Mayo de 
1892 sobre indulto de las penas impuestas por delitos 
cometidos por medio de la imprenta en las islas de 
Cuba y Puerto Rico, se publicó en la Gaceta  de esta 
Corte, correspondiente al 18 del propio mes y año.

Idem id. Participando al Consejo de Estado haber 
sido resuelto, de conformidad con el dictamen del ple
no, el expediente relativo 4 la creación de una parro
quia en las visitas de Corón, Burnanga y Marcilla, ju 
risdicción de Culión, en Calamianes (Filipinas).

27 id. Disponiendo que D. Gaspar Castaño, Presi
dente que era de la Audiencia de lo criminal de Vigán, 
y en la actualidad electo, Magistrado de la territorial 
de Manila, venga 4 la Península, en comisión ordinaria 
del servicio, agregado 4 la de Codificación de las pro
vincias de Ultramar.

Idem id. Trasladando al Gobernador general de 
Cuba la comunicación del Ministerio de Estado referen
te al exhorto sobre causa contra Carmen Montoro y Ri
cardo la Llane.

A D M I N I S Y T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relacion délas pensiones concedidas por es&e Ministerio d u ra n tes prim era quincena del 
’ mes de Febrero ultimo, y  que con'arreglo <al artículo adicional ¿le l aley de 22 de Julio 

de 189 L, deben publicarse en la Gaceta de Madrid.

N O M B R E S
Pensión anua» 1 

que se
les señala, OBSERVACIONES 

Pesetas.

DvOña Luisa Puyóles Burillo.......................................... *
María del Carinen Iga?túa del Valle é hija.......
Bosa Soler de ComeDá y Scandella... . .............
Cecilia Moreno Chaparro.................................... >
Fermina Gómez Rodríguez................................ >
Carmen Fernández Tovaño.........„ s, ................. »
Isabel Soriano Alsina.. . ................., ................. »
Josefa Hernández Ferrer............................... „»
Emilia Andréu Anglada....................................
Emilia Alcázar Baños....................................... . >
Casilda Arana Conde y huérfano...................... »
Carmen Re’g Posa.............................................. 625 y
María de la Concepción Piñeiro Rovej.............. >
Balbina Matos Rodríguez . . . ............................. *
Esperanza Pons Domonz...............  „ . . .............. »
Luz Martín Fra tes..............................................
Teresa Yila Gibert........... ................................. . »
Purificación Rui z Huete....................................
Josefa Roselló Rivas y hermana.. „ .................. »
María Dolores Gutor y de Sola........................... »  \
Pilar Gil Dolz y Mestre....................................... » I
Clemencia Larra González y hermanos............ >  !
Rosa Rius Maten................................................ >  |
¡Francisca La porta Montero.............. ................. »  I
María Medina Bulpe............................... ............ >  $
María del Pilar Vázquez Aldasoro.................. . *  IGak Rodríguez García......................* *.............. . >Juana Quiles Legal........... ................................. . ■i* á
Carmgn Salcedo Jiménez................................. . . , > 6
Encarnación Cabrera Bisquer............................ »  1Pilar 01k$a Feroández y hermanos..*............. .
Cristina Gómez Ortiz,........................ ................. »  I
Carolina M*#°z Ruano é hijos............................ *  IInés Pinero Sánchez.................. . »  1
María Agapito Errazu Ezcurra..................

*  . . .  IMaría Concepci Santisteban Maley. * . . . . . . . . 3 750
Madrid 5 de Marzo de 3$P4f^Lópsz Domínguez. i¿

Relación nominal de los Jefes y Oficiales é individuos de tropa á quienes se les ha concedido 
retiro definitivo, á cobrar por la Península„ durante la primera quincena del mes de 
Febrero último, y que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la G aceta de Madrid.

clases NOMBRES

Haber 
mensual 
que se 

les asigna. OBSERVACIONES

Pesetas.

Guardia civil.........  Fausto Ejido Alvarez......... ....................... 2250 »
Idem......................  Saturnino Yálluérca Agüera.................... 28‘13 »
Idem........ .............  Pedro Ruiz Rodríguez................................ 2843 >
Idem....................... Sebastián Yícéns Amengual...................... 28‘13 »
Idem..................... Vicente Tomás Pastor........................ . 28‘13 »
Sargento................  José Almirall Codina......... .. 100 »
Idem.......................  Gabino Guijarro Orejón.............................. 100 >
Comandante......... .. D. Julio Carbó Tullier.............................. 300 >
Idem........................  Jobó Ruzafa Serrabona.......................... 300 »
Teniente Coronel.. Manuel Aras Cea.................................. 450
Capitán.......... José Esté vez Alvarado.......................... 225 »
Carabinero............. Miguel Pérez Yáñez............................. 22c50 »

28‘13
22‘50 »
28‘13 >

Idem.......................  Esteban Corrales Alborea.•••••••••••..• k8‘13 »
22*50

Cabo...................... Mateo Bosch Llauradó....... ................. 28‘13 »
Carabinero............  Tomás Esparza García............................... 28‘ 13 >
Cabo— ................  Gr egorio Remón Hero........... .................... 22‘50
Soldado..................  Antonio Serón Duran.......... ..................... 28‘13
Idem.......................  Antonio Cartu Rodríguez......................... . 28M8
Sargento................  Santos Pérez Fernández................ . 100 >

75 >
75 »

* Comandante.......... D . Eduardo Pérez Carrión.................. . •. • 375
] t e n . ....................  Pío Lledó Masí....................................... 375 >
C vmísario Guerra. Manuel Ruiz Flores.. ............................ 375 »
Comandante.........  Tomás Martín Zorita.. 375 >
Pri mier Teniente.. .  Silvestre Calvo Villamel. • • • • • ............ 168‘75 »
Car aMuero...... ....... J uan Baceta Torrado.................................. 22*50 »

28*13 >
22*50
28*13

Cabo..................... * Peí egrín Hertas Bellido............................. 28*13
Músico..*.**«..••• Jose; Benedicto Soler........................ . 30
Idem...... .. Luis Samar García............. ..................... 30
Guardia...*»• • «... Leona rdo Delgado Martín......................... 22*50 »

Madrid 5* de Marzo de 1894. =  López D omínguez.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  general de  la  G u a r d ia  c iv i l

RELACION de lo s  serv ic io s  prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto a ,la guardería forestal..

COMANDANCIAS

Denuncias 

por hurto 

A  maderas 

y  leñas.

Denuncias 

potr corta 

de árboles 

y  le ñ a s

! Denuncias 

por extrac

ción de fru

tos.

Portuacion-

nes.

¡ Número de 
; delincuen
tes por da
ños en los 
montes y 

frutos.

denuncias

POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 
DE CABEZAS T ESPECIES k  QUE CORRESPONDEN TOTAL 

de denuncias.

t o t a l  

de delincuentes 

apreheNdidos.

I

TOTAL 

de cabezas ds 
-granado que 

pastaban sin 

autorización.Lanar. Cabrío. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal.

Madrid.................... . 2 11 p 3 27 663 1 .2 9 3 » > p > p 26 46 1 .9 5 6

Guadalajara..................... 2 16 » » 28 1 .250 185 30 » > > P 21 26 1 .4 6 5

Segovia................... 16 8 0 p p 280 1 .161 297 60 > 36 p 101 292 1 .554

T oled o ,.,.......... e 13 4 41 .890 .754 6 » > p 127 54 1 .650

Cuenca....... ..................... n 4 » > 25 626 37 4 » > 1 1 13 29 669

Ciudad Real.............. . • - 12 p ...» 2 14 1,664 267 > 30 > p «22 14 1 .961

Gerona........................... 1 » p > 1 17 11 » > » > P . 2 2 28

Barcelona.. . . . . . . . . . . . . > .» . > s.» > * > » » > p p

Lérida.......... > p » » » 108 13 10 > » -» 2 2 137

Tarragona............. 3 7 » 1 29 80 -234 * > p p > 5 p 314

Córdoba......................... » 14 14 . - .64 505 755 558 12 4 1 34 64 1 ^ 3 5

2 2 9 » , 48 3¿4 1 .296 198 391 16 4 4 13 48 2 .^ 0 3

1 9 > 2 27 1.030 1.657 329 351 13 > 16 ?1 27 3.t436

Huelva. . . . . . . . . « • « • • m . 2 6 $ 0 5 1 ■74 740 67 9 262 6 10 32 21 U ó p 4

Valencia........................... 27 16 1 5 * 550 273 * > > > p 27 p 823

Castellón........................ 3 5 y> » 4'.24 77 3 1 .443 p p » p p 20 » 1 .9 1 6

Baleares ......... ............ 1 2 p » 3 160 101 » 61 > 1 4 32 3 '•327

'•Pontevedra...................... p p » > > * p > p > > > p p P

Lugo.. . . . ...................• •• p » » p » > » > > > p p p ; P

Corona............................. p > » p p > > p, » > > p p P

Orense........................ 2 > > > 2 > » » > p p 2 2 P '

Huesca. . . . . . . . . ........... . 5 p 3 > 34 1 .5 8 0 56 12 > 2 2 20 34 1 . ^ 2

Teruel.. . . . . . . . . . . . . . * • 19 100 1 44 150 1 .1 9 8 4 > p 164 150 1 .2 0 2

Zaragoza................ ... ♦. p 8 2 > 55 374 44 31 > p p 17 72 249

Granada.......................•« 1 7 » , ...» 23 1 ,481 9 > » 12 23 1 .4 9 0

J a é n . . . ......... . 6 4 p 18 5 5 .6 7 0 3 .2 5 2 60 86 p p 51 5 9 .0 6 8

Valladolid......... ............. 13 27 5 4 125 9 .7 0 0 319 » » » p p 68 189 1 0 .019

Zamora............................ 2 2 » » 17 430 672 > » p p p 4 17 1 .4 0 2

Salamanca....................... 6 4 » 2 2 7 2 .8 1 5 1 .7 2 4 » > p > p 27 p 4 .5 3 9

22 28 7 4 102 3 .3 3 2 7 .1 5 2 238 » 5 > » 42 121 1 0 .7 2 7

p 1 » > 9 . 556 124 3 p 8 p p 2 9 j 091

5 5 1 95 * p > p > p p 7 1 7 ;; »
> 2 2 1 44 5 .5 4 1 390 p p 12 15 23 34 5 .9 5 8

Badajoz..........................* 3 16 1 1 91 353 499 » 202 > > 4 36 9 1 ! 1 .0 5 8

Cáceres.................................. .. 2 3 1 p ' 5 ; 1 .712 1 .0 2 0 205 517 1 p 20 10 3 .4 5 5

2 33 161 150 4 > » 14 p 35 161 168

Burgos.----- . . .  . . . . . . . . . . 7 49 10 > 180 3 .9 0 4 110 36 50 p 67 166 4 .1 0 0

Santander.. . . . . . . . . .  - .  * *. 8 11 » » 5 5 129 p 116 2 5 p 3 24 58 255

Soria.. . . . . .---.--- • • • • • * 17 '2 4 p 2 53 1.339 129 p p p p 21 23 1 .468

Vizcaya. » * „>■ * > - » p p & p p p p >

Guipúzcoa,.., • p . + ■ *p »
>

! > » ' >• p > p p p p p

Alava. t p ■' » p p » > p » > p p p p

Navarra. * 4 26 » p 30 p > »■ > p p 30 30 p

( Norte..... p » p > 108 p > » > > p 1 p 108
14.° Tercio...!

( Sur.,. . . . . p p > > > p s* > » p p p p >

Alicante*............... .. ..•< 2 2 5 1 45 851 93 » p p p 19 45 944

Murcia. p 26 5 » .47 160 84 > > p p 4 5 244

Albacete 35 17 2 » 66 590 149 p > p p 566 66 739

Málaga.. . 6 6 16 X 16 942 1 .275 60 40 6 2 9 7 9 54 2 .3 3 4

Almena.».*»«.«„ • . . . .  •,«* s> p » 26 26 589 279 p * p 5 26 868

Guardias jóvenes.. . . . . . p p » p p » » p > p p p p p

T o t a l .., * ,277 600 93 118 2.148 53 915 25.811 1 .4 1 3 2  ¿500 107 9 i

i

69 1 .2 5 4 2.036 83 .906

NoT'f -~ l,a Del ganado relacionado anteriormente lo lisa sido por segunda vez 144 cabezas de lanar.—2.a Se luía verificado además 243 denuncias por infracción á la ley de Caza.

Madrid 31 dé Enero de 1894.=IIay un sello que dice: «Dirección general de la Guardia civil.»

*
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MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.

Relación de ¡os nombramientos hechos en favor de individuos l i 
cenciados del Ejército,, significados por el Ministerio de la 
Querrá para los cargos que á continuación se expresan^

B. Gervasio Ferrer Jiménez, sargento; se le confiere el 
destino de Administrador de Loterías de primera claBe, nú
mero 1, de Murcia, con premio.

Madrid 5 de Marzo de 1894.==E1 Subsecretario, Eecio.

Dirección general de la Deuda publica
En cumplimiento de lo prevenido en la Real orden de 1.° 

de Agosto de 1865 y orden del Gobierno de la República de

20 de Febrero de 1874, esta Dirección general, por acuerdo 
de esta fecha, dictado en el expediente núm. 855, de 1856, del 
Departamento de emisión y 1.322 del Negociado de Reclama- 
ciones, promovido á solicitud de D. Nicolás de Ureullu Smith, 
en representación del Cabildo eclesiástico de Duran go, sobre 
conversión de varios créditos procedentes de fundaciones á 
cargo del Cabildo, entre los cuales figuran cinco extractos de 
inscripción de á 5.000 reales esda una presentados con la 
carpeta del núm. 7.973. de fecha 9 de Marzo de 1852, suscrita 
por dicho apoderado, y tres documentos interinos con la del 
número 7.974, se dispone anunciar el extravío de los res
guardos de dichas carpetas á petición de D. Paulino Calvo 
Lacal, que hoy representa al Cabildo, y con este motivo se 
advierte que dichos resguardos carpetas quedarán nulos, de 
ningún valor ni efecto y fuera de circulación si no fueren 
presentados en este Centro en el plazo de treinta días, á con
tar desde la publicación de este anuncio.

Madrid 6 de Marzo de 1894.=E1 Subdirector primero, En
rique de Linacero.==V.° B.°=E1 Director general, Rey.

Banco Hipotecario de España.

Habiendo sufrido extravío los resguardos de d^pérntos nú
meros 11.487, 8.957 y 9 429, expadid^s por este Banco en 6 de 
Julio de 1892, 11 de Octubre de 1880 y 15 da Abril de 1890 
respectivamente, á favor de Dona Carolina Pares y Ku'íate el 
primero y de D. José de Peres y Enlate los otros dos, y re
presentantes de pesetas nominas* 9 50<» á? cédulas hipoteca
rias del 5 por 100, se inserta as^ * n te n Eo, u j conformi
dad con lo dispuesto en el art. 4b -G ~ ut-, do üuentLS 
corrientes, para que el que se cr, r d-.'relio á reclamarlo» 
lo verifique dentro del plazo dt1 }*y & coatar desde el
día de la publicación del primer 15 de íebrero próxi
mo pasado; previniendo que es*.* fui.* dU bo phi.zo fíe recla
mación de tercero, se expedirán m ? vos r km tíos duplica
dos, quedando anulados los que & <■ v presan sin respon
sabilidad para esta Sociedad.

Madrid 7 de Marzo do 1894.— U 8  ̂ rnKJn J vd Gabilán.
V   ?

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a ,

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital e l día 6 <h . V '  ~ 1Y ;

• xClüm&ié
• P-• ®

ssxos Anos 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES
20 0>

<& ctP31 P* . ®
SEXOS Ario? 

de edad ESTADO CLASIFICA CTÓW
de la enfermedad. ó lngar del. faliecimíeato* f

!
i Varen.».* 23 Soltero .. Viruela.................. Hospital Provincial......... > 73 Casada ,, Degeneración car
2 Triam „, 39 Casado .. Tuberculosis.... . . . Amparo, 84...................... di® ca. . . . . . . . . . . Turco, 9 . ....... .., *«.., ....■■ | $
3

XUvlIi • # • •
Idem. . . . 27

>/§IS»'WilíV p ♦
Idem....... Idem.. . . . . . . . . . . . Luna, 29........................... > Idem....... 41 Viuda*,. * Insuficiencia mi

i Idem. •.. 43 Idem... Cárcinoma gástri tral... %......... Hospital Provincia!, . , , ,  • ¡ • >■
co. . . . . . . . . . . . Santa Brígida, 11 > 2 •rÍC‘¿U-.* , 3 ni. p............. RrnnmiitÍH CftDilar >

5 Idem....... 39 Idem....... Carcinoma en el 2( Idem..»»» 22 Soltera..
Ll 1 UiXU U1 VID v(«MXX(41 •
Idem . . . . . . . . . . . . Hospital Pro’v í x v r .. . i

maxilar superior Hospital Provincial......... » r Idem.... 5 P,......... Idum.... . . . . . . . . . . Espíritu Santo, 5....,.»*, \ >
6 Idem.. . . 56 Viudo. . . Pleuro pneumoní a. Idem................................ > 28 Idem.. . . 1 p............. I.ari n & obrono uitis Fnencarrai 1 ! . .. .» ■ í >
7

XVIvAIA • • • •
Idem. . . . 41 Casado . Catarro bronquial. General Castaños, 15 . . .  * > ■25» 12 d. P.............

JUOiil JLJUg VMl VUU Vil VA O •
'disüjL..-.. Sncomiend®, 5 ............ 4

8 Idem.. . . 75 Jíudo. •. Fiebre catarral.. . . Asilo de San Bernardino. > 3í' ídem. •.. 6 P .,. . .» .» ídem ..................... Pavía, 2 . .........- - *. %
9 Idem..*.. 1 P............ Bronquitis............ Barco, 6.......................... > 31 ! ¡̂ '¿5...,... . 6 Pneumonía............ San Andrés, 36 >

16 Idem 35 Casado, v Laringitis. . . . . . . . Hospital Provincial.... „ f 39 i dí&JU-v 1 Cooueluche Aduana 3 ^ >
11 Idem...... 40 Idem .... Peritonitis . . . .* . » . Greda, 3 ^ . . . . . . . . . . . . . . . Judicial. 3 b á<&m 65 Viuda. .. Broncopneumonía. Jo -ge Juan, 9, ...,, , . . ,  j >
12 ídem .. . . 48 Viudo. . . Nefritis crónica.. . . Hospital Provincia!.......... 34 Idem,.« , 52 'Ottssida . Invaginación intes 3
13 Idem..».. 36 Idem • • • • Idem.................. Idem .............. .. ti n al , . * . Serrano 56 p
14 Idem... •. 8 Soltero • Osteomielitis......... Idem.. • . . . . . . . . . . . .  0. . . . > SL Lle^ . . . . 4 P.... . . . . .

vlJJCvl • *' •• »*•••#•
Peritonitis crónica.

Kjn 1 jí UllU ? Uv ‘ a v.- i «. •$ ¡; • t {
Téilez, 2»

15 Idem , , 64 Viudo. . . Hemorragia cere 36 Idem. * •, 1 P.. . . . . . . Catarro dentario... Paseo de 1  ̂ Ac^,x- -h 7 ,5 >
bral... ................. Idem............................... . » 37 Idem .«. * 1 Meningitis. . . . . . . . Serrano 3 1 p

16 Idem..... 4 m. Derrame seroso.. •. Guttenbexg, 22 ................ p 38 70 Viuda... Reblandeeimi e n t o
UvIímUwa U.t

17 Idem.. •.. Derrame cerebral
.»̂ , >

cerebral . . .  * .. Hospital Pi i i ^ p
sanguíneo. . . . . . Cárcel Celular............... J udiciah 39 59 Casada..

VVlvviUA ••••«• ••
Congestión ce re

18 Idem ^.. 8 Soltero.. Raquitismo. ..•••. Hospital Provincial......... > bral.. . . . . . . . . . . . Amaniel, 10. >
19 Idem..» 84 (lasado.. • Senectud......... . •.. Tejar de Patolas............. p 40 I d » 9 30 Soltera.. Violentísimo trau
30 Idem ..... Heridas de arma de

» XUAViA UlPiiULV VAU U
■matísmo San José 3 1

fuego.. ............... Judicial. 41 Idem.... . 73 Viuda.. ..
lun.v.iPiUy > *#««*•*

Senectud. . . . . . . . . HoRnitsd Pfnv'í'íUflG?¿] í
21 Ideseu», Don Pedro, 1 9 ................ 42 Feto

LAVDUlvUli *- K m ÍH’i o * y*  ̂|
FpIidp ITT B 1 P22Hembra. 37 Viuda.».. Tuberculosis.......... Hospital de la Orden Ter 43 Idem. . . . Idem
l1 CUUC Lil, o ...... w n .. j
Don Martín, 45 ¡

ce ra .» .. . ................ > 44 ¿d@AJÍA* .. * - Idem., Rafael Calvo; 7„ ......... | >

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

V i r u e x a . . o . & «■ - < o * <■ <• ■>  ̂o <«*»«>».« o *•.«»«».»•». c«*. 1 A 1  ’ ”
D i f t e r i a . »e.*.««,»o».«*• » * >
Tuberculosis -.«.•»•.», . .. •»„ . . . »».  *. . . . .». .»* T..  0»,».»< L 2 1 3
Otras infecciosas.. . .  •. » » » , . » . » »* . . « . » .  * . . . » . . . 2 > 2

/ Circulatorio....»»< . .»»»», > 2 2
g l  Respiratorio...».., 5 9 14

) Digestivo........... 1 1 2
«  \ Génito urinario......... ..... . . . , » . » . , 2 1 3

f C e r e b r o - e s p i n a l . . o .......... 4 3 7
 ̂ Locomotor.. . . . . . .  ................ . » » *

Demás enfermedades... . . , .o . . . . .  *»»..*. 4 6 10

Total de inhmueioms ........ ...................... .

Madrid 7 de Marzo de 1894.=E i Subsecretario, D. A. Gastrillo.
23 44

MINISTERIO DE FOMENTO

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Patología general, vacante en la Facultad 

de Medicina de VaUadolid»
Los Sres. D. Joaquín C&rballo y Sánchez, D. J sé Pérez 

Fuster, D. Rafael Plaza Plaza, D. Antonio Muñoz Ruíz, Don 
Manuel López, D. Salvador Velázquez de Castro, D. Federico 
Garrigues Romero, D. Germán Bonet Ferrer, D. Ramón Ca
ñada Domenech, D. León Corral Maestre, D. Babas Bonifa
cio López Glarós, D. Ricardo Royo Vijlanova, D. Eusebio 
Oliver Aznar, D. Manuel Martín Sala zar, D. José de Paso y 
Fernandez Caro, D. Manuel Cortes y Barran, D. Alberto Ma
tías Picarca, Joaquín R&banaque, D. Víctor García Fe- 
rreiro y B. Manuel Godoy Godoy, opositores á dicha cátedra, 
se servirán presentarse el lunes 26 del actual, á las cinco de 
la tarde, en la cátedra tercera de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central, á fin de proceder al aorteo de trin
cas, según previene el art. 12 del reglamento vigente.

Los opositores cpie no asistan ni excusen eon causa legí
tima su ausencia del sorteo de trincas, bq entenderá que re
nuncian á la oposición, conforme al art. 14 del citado reglamento. e

Íí0 y*- j se conocimiento de los interesados.
t i -  1¿894.=E1 Presidente del Tribunal*Julián Calleja.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Comisión principal de Ventas de Bienes Nacionales 

de la provincia de Valencia.
Pliego de condwcv.es que con arreglo á lo dispuesto en las Mea~ 

ks órdenes de 3 de Noviembre de 1858 y 31 de Enero de 1891 
M de servir para la subasta de la publicación del Boletín ofi- 
cia¿ Ge- v cni/ss do Bienes Nacionales de esta provincia,

7 El rematante quedará obligado á publicar el Boletín
oficial de Venias de Bienes Nacionales por el término de tres

años, insertando .en él todos los anuncios de subasta de fin 
cas que radiquen en la provincia y las de arriendos d© las 
mismas. Asimismo habrá de insertar todas las dispo«icÍon§s 
superiores que se dicten respecto al ramo de Bienes Nacir na
les, por lo que se refiera á ventas, no insertando en él otras 
anuncios que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente, para la inserción.de dichos 
anuncios, á los orifícales que se le remitan por el Comisio
nado principal de Ven tas..de Bienes Nacionales de la provin
cia, siendo responsable «i© cualquier error ele imprenta que 
se cometa, y reponiendo á su costa lo que hubiere equi
vocado.

'3.a Será de cuenta d i rematante el papel necesario par*, 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de jas mismas dimemdo- 
nes que el del pliego común del sello y de igual c lidad al 
que estará de manifiesto en las oficinas de la Comisión prin
cipal de Ventas. ♦

4.a El tipo de la letrr que se emplee en la impresión será 
el del grado 1 1 , de ojo pequeño.

5»* El̂  editor ins^rtaiá los anuo dos en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este Importante servicio por mot>vo ni pretexto 
alguno.

v6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor, al 
precio de la contrata, será el que señale p la Comisión 
principal de Ventas, y que habrá de entregar i,mediata
mente.

7 a Si el contratista dejara de cumplir cu ! quiera de Ies 
condiciones anteriores, resarcirá aquél los perjuicios que 
por es-te hecho se causen al Estado, los cuale se harén efec- 
t vos sobre la fían a-a, y subsidiar i a mente sobre los demás hí©.* 
nes del contratista.

8.a Declarada a rescisión del contrato, ** procederá á 
nueva subasta, quedando responsable ef cont ?tisra de la di- 
í*rencia de precio que resulte entre é*»t* } la.anterior, sí 
aquel fuere mavor en ia .segunda y sin def^- ho á abono de 
ninguna clasa en el ei-so contrarió, de coníormídad con lo 
que sobre este particular se prescribe en el Real decreto de 
27 de Febrero é i^trucción de 30 de Septiembre de 1852, cu
yas disposiciones se consideran parte integrante de este plie
go en cuanto en éi no se haym previsto y sea aplicable al caso. ¡ 
Todas las raspón habilidades que por cualquier concepto sean ¿

exigióles al contratista se hara i  ' Jras ¡ . r \  a t  de apre
mios y procedimientos admính ' '-•><■* ,a ey vi
gente de Contabilidad. Las cue ¡ . .pv , s.,r l  H igeucia
y cumplimiento del contrato se ' p : : *< ratista
y la Hacienda, se resolverán por la ’ r \ o ,« m inis- 
-trativa después de apurada la ¿ " v f

9.a La fianza de que trata * - , - , . . tirá en
250 pesetas qu© se eonsígn^r^. . . ' icos, en
metálico ó en valores del fíau d  - * ón que
marcan k s  disposiciones vigencia,

10. P&ra presentarse como 1 ■*' < ,, han de
.conj-ignari-e precisamente 50 j. '» * -“ r „ -i-.l d e ja
Caja.de Depósitos de esta prov; .._,M 5 { ei co„
rrespondiente resguardo, que so o xU- ihdu t erados, 
con excepción del mejor post  ̂ >r .ínterin
se apruebe el remate ppr la D'r i.ci.ul gen^r.-.l y ii, r el ad
judicatario la condición que p a  c h-.

11. No se admitirá postura - xv» \ \  d« 25 ceoGmos de 
peseta el pliego fie impresión.

12. Las proposicivuss se b  ? > pingos »uir jilos, con
sujeción aj modelo que se iost* á c hf uu'wiáó:' acompa
ñando el documento que acredi^ G e  /; *<Sr ••**’ depósi
to para licitar, sin cuyo requiMh» : o sei í< .nsqi.-í.. Se re
cibirán proposiciones por m-uli» be --e ía en nie prin
cipie el remate; transcurrido, lector*, á pliegos
cerrados, declarándose como m'.p1 p* sta» ; ' . ? » cimente,  
y sin perjuicio de la apio.bacióe "feuperíof7 ?J. que auscriba la 
más. ventajosa.

13. En el caso de que resu'tru ^,a: u  ̂ m « ‘ liciones 
iguales, se celebrará, -únicamenu  ̂ nn*o?>'- ,ida lici
tación oral por espacio de un c >. , / " ’ ándo^e
el remate ai mejor postor» Una , ; r la Su
perioridad, y Botificada la. adjudi-,.% rio a* o.-oly . 0» .̂ Me otor- 
gprá por éste la corrappondient' ra-oi .. tutro del
término de tercero día.

14. El psgo dei precio en qu ** •'. g*; . - < , cíón ae
verificara por la Depositaría * í: *» f  ̂ pública
de Ja .provincia, en los término^ ;v • * . l orden
de 11 de Febrero de 1858.

15. La subasta tendrá efecto en H 'Dahq-■n.A^n de Hacien
da de esta provincia, bajo la pt o - : ^ . g a d o ,  el
día 4 de Mayo próximo, á las d* *  ̂  ̂na, con
asistencia del Sr. Administraa, * 1 . r *  ̂ , /í>rventor
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de Hacie ’ lo y Comisionado principal de
Ventas,

16. W r } \ ? ' In podrá expenderle al público
ó admit i firio suyo al precio que le
convenga

17. L f <4 ' Un de Ventas no impedirá se
an u n cia   ̂ ' l a  las fincas en la Gaceta de
Madrid, ‘tas ó en los periódicos oficia
les de le se considere conveniente.

18. I a, escrituras y toma de razón
serán de sujetándose éste en el caso
de que f \ «< t de aquella, á lo que previene
el art. 5.' ' ¿7 de Febrero de 1852, relativo
á la cele . * de contratos para servicios
públicos.

19. N- .  ̂ ¿5 y  ct; on la subasta los menores de
edad; los > t ' a los criminalmente si hubiere
recaaídu ! < < *1 * , dóo; los que por sentencia ju 
dicial h t w orporales aflictivas, infamato
rias y no : V¿. j » habilitación; los que so hallen
bajo la \> - , Int ] f\ t , ; incapacidad física ó moral;
los que ^  á los caudales públicos en
concepn » , .  mentes; los que hayan sido in*
habilita* • ’i \  ^ ción para tomar á su cargo ser
vicios p( ' h * t a o en contratas anteriores.

Vah, b 4 . = El Comisionado principal
de Vento4 ,

proposición,
D. N » tarado del anuncio publicado

con fech dichones y requisitos que se
establee ‘ del Boletín oficial de Ventas de
Bienes \  i*cia, se compromete á tomarla
á  su c» '*} ‘n los á expresados requisitos y
condic o ' . . .  cada pliego de papel impre
so d é la  101—S

Estacion Central de T elégrafos.

TelegrawAK* >n îéí<k.t m  d d k  de la fecha y detenidas en iieM  
oficis <x t destinatariosy pimíos de donde
pToced ,  ̂ , c ¿ios,

myrñAi,
Mars< 10, bajo.
Cieu. * n? Ecbeg&ray, 3.
Sevii Barquillo, 33.
Logru b, - , k * nílla, O&ballero de Gracia.

mrM
San- S■ * I r .-..¡: • .>,:í Tor re, Salesas, 2.

NOROESTE

Veg* 1 ' ' ' ^o Fernández, Tutor, 8.
Ciuda • -  1 xonzález, Luisa Fernández, 5.
Mac * , < — s i  J  efe de Contabilidad,

Atanasu

Dir* : d© azogue d© Almadén»

A las Os* a«x t d-i día 27 del mes actual tendrá lu 
gar ante L J n i  ¿ d J  y en el despacho de esta Direc
ción, y h n * i"  ̂ i Delegación de Hacienda de la
provinci. v» C u*>d herí, la primera licitación pública para
contrat ir -«< parda y blanca para el servicio
de las un ""respondiente al año económico
de 1894 , 4 > máximos y demás condiciones
que se L*1 • sn la Sección administrativa de
esta dep < alegación de Hacienda.

No se * \ íi.k ^oposición que exprese los pre
cios en fu de peseta.

Las pi* atarán en pliegos cerrados y en
papel de] en un todo al modelo que al
ñnal se ií ías que no lo estén, y se acom
pañará á „ personal del postor y la carta
de pago q< ( depositado en las cajas desig
nadas al • i 1 753 pesetas en dinero ó su equi
valente ei f > 1 < , Estado.

S iresu 'i-  . proposiciones iguales de las que
se present « * o en las más ventajosas para la
Hacienda > V tinuo licitación á viva voz, por
espacio de , Jti entre los firmantes de ellas; y
en el caso * ' n cíese mejora, se declarará el re
mate áf?5\ , . mfcregade su pliego con prio
ridad. bí r > vi - -ihación superior y del resultado 
de la su! a

La fia1 v > x a o por 100 del importe del con
trato, en 1 «lente en papel del Estado, ad
misible se „ * i i i** nes legales.

Lo qu*' ' i** > i ho para gobierno de las perso
nas que d* u a" u -t, n la subasta.

Almad» <fc . !( ^94.=?. S., G. Aguirre.

Modelo de proposición.
Enterado el que- suscribe del pliego de condiciones para 

el sumí ni 3^0 :.j* s.-n.iiy b’̂ nca para el servicio de las
minas de A lmadén, corríuipondiente al año económico de 1894 
á 1895, se v  * *: ? "umpiirias y á realizar el mismo al 
precio d e . . —  (c * ¡mmóo  por letra) pesetas y . cén
timos por u . -;v ^ ¡\ { w de cal parda y pese
tas y   ' ’’ ’: r£íi>> p la uno de la blanca.

{Doi¡:'v,:i‘ - ‘L-l ^iBcríbe, fecha y firma.) 102—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u a g a d o s  m i l i t a r e s .

GIJON

D. Vic d jp f  Capitán del regimiento In 
fantería re ¿ . n  L V i "  ám 99, y Juez instructor en el 
expedíant . i ^ ! 5 ! xemo. Sr. Comandante en Jefe
del séptir," i sigue contra el cabo Pedro
García C? 1 :v , ■ * ‘ s lo de efectuar su incorpora
ción á fi a ,, rodé 4 de Noviembre del año
anterior

Por la v í , í ' y^rr.r,- * Hamo, cito y emplazo al indi
cado indi v í t O* st»ñar, natural de Anijo, de
laprovin J jo a ro y  de K estituta, solte
ro, de ofis f é\s a ñ o  i  de edad, cuyas señas

personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color bue
no, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, de un 
metro 580 milímetros, para que en el término de treinta días, 
á  contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en el local que ocupan las ofi
cina© del regimiento antes citado, calle de Jovellanos, nú
mero 16, de esta villa de Gijón, para responder á los cargos 
que en dicho expediente le resultan; bajo apercibimiento de 
que si no compareciere en el referido plazo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre ds S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á lo3 agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido Pedro García Casta
ñar y en casó le  ser habido lo remitan en calidad de preso, 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dada en Gijón á 14 de Febrero de 1894. =E1 Capitán, Juez 
instructor, Vicente Hidalgo. 1056—M

D. Enrique Pascual y Castaños, Teniente Coronel del re
gimiento Infantería reserva de Gijón, núm. 99, y Juez ins
tructor de causas del mismo.

 ̂ No habiendo podido inquirir con seguridad, á pesar de las 
diligencias practicadas &! efecto, la residencia del soldado de 
reserva activa del expresado regimiento Froilán Aivarez Ro
che, hijo de Ramón y de Rosa, natural de Tremañes, Ayun
tamiento de Gijón, provincia de Oviedo, de oficio jornalero, 
y de veinticinco años de edad, á quien de orden del Excelen
tísimo Sr. Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de Ejér
cito, Capitán general de la séptima región, estoy instruyendo 
expediente por falta de incorporación á filas, ordenada en la 
R^al orden circular de 4 de Noviembre del año próximo pa
sado;

Usando de la jurisdicción que me conceda el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho soldado, para que en el término de quince días, á contar 
desde la inserción de ella, se presente en este Juzgado, esta
blecido en. el cuartel d© Jovellanos, á fin da que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á Jos agentes d é la  policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido soldado, y le 
pongan á disposición de la Autoridad militar del punto don
de sea preso, caeo de ser habido, dando conocimiento á este 
Juzgado, á Iüs efectos da justicia.

Y para que la presenta requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese m  la G a c e t a  d e  M a d r id  y en Boletín oficial 
de la provincia.

Gijón 18 de Febrero de 1894.=Ei Teniente Coronel, Juez 
instructor, Enrique Pascual. =  Por su mandato, el cabo Se
cretario, Francisco Diez.

Filiación que se cita,
Froilén Aivarez Roche, hijo de Ramón y de Rosa, natural 

de Tremañes, parroquia de ídem. Ayuntamiento de Gijón, 
Concejo de ídem, provincia de Oviedo, avecindado en ídem, 
Juzgado de primera instancia de Gijón, provincia de Oviedo, 
Capitanía general de Castilla la Vieja; nació en 26 de Mayo 
de 1868, de oficio jornalero, edad veinte años y siete meses, 
su religión Católica, Apostólica Romana, su estado soltero, 
su estatura un metro 620 milímetros, sus señas son éstas: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
lampiña, boca regular, color bueno, señas particulares nin
guna.

Fué filiado como soldado quinto para el reemplazo de 1887; 
tuvo entrada en Caja en 10 de Diciembre de 1887, é ingresó 
en el regimiento Infantería de la Reina, núm. 2, en 5 de Abril 
de 1888.

Prestó el juramento de fidelidad á las banderas en la re
vista da Comisario del mes de Mayo de 1888. en Ceuta.

1 0 5 5 -M
GRANADA

D. Pedro Rodríguez y Ramírez, Comandante del regi
miento Infantería reserva de Baza, núm. 90, y Juez instruc
tor en el expediente que de orden superior instruyo al solda
do d e l mismo Enrique Parra Díaz por no haberse presentado 
á la concentración ordenada por Real decreto d e  4 de No
viembre de 1893.

Por la p r e s e n te  requisitoria llamo, cito y emplazo á En
rique Parra Díaz, soldado en reserva activa, natural de Gra
nada, hijo de Diego y de María, soltero, de veintiséis años 
de edad, de oficio zapatero, cuyas señas personales son las 
s ig u i e n t e s :  pelo c a s ta ñ o ,  cejas al pelo, ojos melados, nariz 
regular, b a r b a  ninguna, boca regular, frente ídem, aire del 
país y estatura un metro 555 milímetros, para que en el p re
ciso término d e  treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en 
las oficinas que ocupa este regimiento en la calle Tendillas 
de Santa Paula, núm. 4, de esta ciudad, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que de orden su
perior i© instruyo con motivo de haber faltado á. la concen
tración o r d e n a d a  por Real decreto de 4 ds Noviembre últi
mo; bajo a p e r c ib im ie n to  de que si no comparece en el plazo 
fijado s e r á  d e c la r a d o  rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
requiero á todas I e s  Autoridades, así civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Parra, y en caso de ser habido lo 
participen á este Juzgado á los efectos que haya lugar; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Granada 13 de Febrero de 1894.=Pedro Rodríguez.
1052—'M

D. Pedro Rodríguez y Ramírez, Comandante del regi
miento Infantería reserva de Baza, núm. 90, y Juez instruc
tor en el expediente que de ordsn superior instruyo al solda
do del mismo Manuel Magno Rodríguez, por no haberse pre
sentado á la concentración ordenada por Real decreto de 4 de 
Noviembre de 1893.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Magno Rodríguez, soldado en reserva activa, natural de 
Santander, avecindado en Granada, hijo de Pedro y de Ma
nuela, Boltero, de veintiséis años de edad, de profesión co
merciante, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos oscuros, nariz regular, barba nin
guna, boca regular, color bueno, frente regalar y aire natu
ral, estatura un metro 705 milímetros, para' que en el preciso 
término de treinta días, contados desdt; la publicación *de esta

requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ©n las ofi
cinas que ocupa este regimiento en la calle Tendillas de San
ta Paula, núm. 4, de esta ciudad, para responder á ios cargos 
que le resultan en el expediente que de orden superior le ius« 
trüyo con motivo de haber faltado á  la concentración ordena
da por Real decreto de 4 de Noviembre último; bajo apercibi
miento de qu© si no comparece en el plazo prefijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio-á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto* 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en buBca del referido Magno, y en caso de ser habido 
lo participen á este Juzgado á los efectos que haya lugar; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Granada 13 de Febrero de 1894.=Pedro Rodríguez.
1051—M

D. Pedro Rodríguez y Ramírez, Comandante del regimien
to Infantería reserva de.Baza, núm. 90, y Juez instructor en 
el expediente que de orden superior instruyo al soldado del 
mismo Antonio Jiménez Ruiz por no haberse presentado á la 
concentración ordenada por Real decreto de 4 de Noviembre 
de 1893.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An- 
ionio Jiménez Ruiz, soldado de reserva activa, natural de 
Granada, avecindado en Madrid, hijo de Francisco y de Fran
cisca, soltero, de veintisiete años de edad, de oficio jornale
ro, cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos grandes, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color bueno, frente regular, aire natural, y estatura 
un metro 697 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en las oficinas que 
ocupa este regimiento en la calle Tendillas de Santa Paula, 
número 4, de esta ciudad, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que de orden superior le instruyo 
con motivo de haber faltado á la concentración ordenada por 
Real decreto de 4 de Noviembre último; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo prefijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Jiménez, y en caso de ser habi
do lo participen á este Juzgado á los efectos que haya lugar; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Granada 14 de Febrero de 1894.=Pedro Rodríguez.
1049—M

D. Pedro Rodríguez y Ramírez, Comandante del regimien
to Infantería reserva de Baza, núm. 90, y Juez instructor en 
el expediente que de orden superior instruyo al soldado del 
mismo Damián Franco Juez por no haberse presentado á la 
concentración ordenada por Real decreto de 4 de Noviembre 
de 1893.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Da
mián Franco Juez, soldado de reserva activa, natural de Gra
nada, hijo de Jenaro y de María Josefa, soltero, de veintiséis 
años de edad, de oficio labrador, cu?as señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz 
regular, barba escasa, boca regular, color trigueño, frente re
gular, aire natural, señas particulares una cicatriz en la bar
ba, y estatura un metro 620 milímetros, para que en el preci
so término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en las 
oficinas que ocupa este regimiento en la calle Tendillas de 
Santa Paula, núm. 4, de esta ciudad, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden superior 
le instruyo con motivo de haber faltado á la concentración or
denada por Real decreto de 4 de Noviembre último; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo prefijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
ias en busca del referido Franco, y en caso de ser habido lo 
participen á este Juzgado á los efectos que haya lugar; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Granada 15 de Febrero de 1894.=Pedro Rodríguez.
1047—M

D. Pedro Rodríguez y Ramírez, Comandante del regi
miento Infantería reserva de Baza, núm. 90, y Juez instruc
tor en el expediente que de orden superior instruyo al solda
do del mismo Miguel Hernández Sanz por no haberse pre
sentado á la concentración ordenada por Real decreto de 4 de 
Noviembre de 1893.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mi
guel Hernández Sanz, soldado de reserva activa, natural de 
Granada, hijo de José y de Josefa, soltero, de veinticuatro 
años de edad, de oficio sombrerero, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, na
riz regular, barba nada, boca regular, color moreno, frente 
estrecha, aire marcial, señas particulares dos lunares en la 
mejilla derecha, y estatura un metro 560 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca en las oficinas que ocupa este regimiento en la 
calle Tendillas de Santa Paula, núm. 4, de esta ciudad, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
de orden superior le instruyo con motivo de haber faltado á 
la concentración ordenada por Real decreto de 4 de Noviem
bre último; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo prefijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Hernández, y en caso de ser ha
bido lo participen á este Juzgado á los efectos que haya lu 
gar; pues asilo  tengo acordado en diligencia de este día.

Granada 16 de Febrero de 1894.=Pedro Rodríguez.
1048—M

D. Pedro Rodríguez y Ramírez, Comandante del regi
miento Infantería reserva de Baza, núm . 90, y Juez instruc
tor en el expediente que de orden superior instruyo al solda
do del mismo Francisco Jiménez Ramal por no haberse pre
sentado á la concentración ordenada por Real decreto de 4 de 
Noviembre de 1893.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Jiménez Ramal, soldado de reserva activa, natura] de 
Granada, hijo de Francisco y de Isabel, soltero, de treinta 
años de ¿dad, de oficio papeiero9 cuyas señas personales son
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las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
legislar, barba poca, boca Tegular, aire del país y estatura un 
aswftro 615 milímetros, para que en el preciso termino de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid, comparezca en las oficinas que 
«ocupa este regimiento en la calle Tendillas de Santa Paula, 
número 4, de esta ciudad, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que de orden superior le instruyo 
con mot¿vc»de haber faltado á la concentración ordenada por 
Renl decreto de 4 de Noviembre úlrimo; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo prefijado será declarado 
«beldó, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre d* S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
Requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
dasen busca del referido Jiménez, y en caso de ser habido lo 
participen á este Juzgado á los efectos que haya lugar; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Granada 19 de Febrero de 1894.=Pedro Rodríguez.
1053—M

D. Pedro Rodríguez y Ramírez, Comandante del regimien
to Infantería reserva de Baza, núm. 90, y Juez instructor en 
el expediente que de orden superior instruyo al soldado del 
mismo Cecilio Roblas Estudíllo por no haberse presentado á 
la concentración ordenada por Real decreto de 4 de Noviem
bre de 1893.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ceci
lio Robles Estadillo, soldado de reserva activa, natural de 
Granada, hijo de Juan y de Dolores, soltero, de veintisiete 
años de eoad, de oficio sombrerero, cujas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, na
riz regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente 
regular, aire del país, y de estatura un metro 595 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Ma 
drid, comparezca en las oficinas que ocupa este regimiento 
en la calle de Tmdillas de Santa Paula, núm. 4, de esta ciu
dad, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que de orden superior le instruyo con motivo de haber 
faltado á la concentración ordenada por Real decreto de 4 de 
Noviembre último, bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo prefijado sera declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiauen activas dili
gencias en busca del referido Robles, y en caso de ser habido 
lo participeo á este Juzgado a los efectos que haya lugar; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Granada 21 de Febrero de 1894.=Pedro Rodríguez.
1050—M

GUADALAJARA
D. Santos Collantes Carlón, Comandante del regimiento 

reserva de Guadalajara, 31.° de Caballería,
Hallándome instruyendo expediente contra el reservista 

dé este regimiento, herrador, Pablo Aparicio Trasovares, 
hijo de Lorenzo y de María, natural de Arandiga, partido ju 
dicial de Daroca, provincia de Zaragoza, edad veinticuatro 
años y ocho meses, de oficio herrador, pelo negro, cejas ídem, 
ojos castaños, nariz regular, barba lampiña, boca regular, co 
lor trigueño, frente regular, su aire marcial, su producción 
buena, su estado soltero, senas particulares ninguna, acre
ditó saber leer y escribir, cuyo paradero se ignora, acusado 
de haber faltado á la concentración que en esta capital tuvo 
lugar el día 18 de Noviembre del año próximo pasado;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mí parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado individuo, y si fuere habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado de instrucción, sito en el cuar* 
tel de San Carlos.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la G aceta de Madrid por el término de treinta 
días.

Guadal»jara 19 de Febrero de 1894.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Santos Collantes. 1054—M

CORUÑA
D. José Can&lejo Moar, Teniente del cuarto batallón de 

Artillería de plaza. Juez instructor del expediente que se in
coa al artillero José María Pérez por la falta grave de prime
ra deserción simple al no haber concurrido al llamamiento 
déla reserva activa decretado por Real orden de 4 de No
viembre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
ferido artillero, hijo de Lorenza, natural de Sobrado, Ayun
tamiento de ídem, en esta provincia, de veintitrés años de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo 
caBtaño, cejas negras, ojos pardos, nariz regular, barba nin 
guna, boca regular, color trigueño, frente espaciosa, su aire 
marcial, producción buena, señas particulares ninguna, de 
un m*tre 660 milímetros de estatura y del reemplazo de 1889, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar desde 
la fecha, se presente en este Juzgado de instrucción, que tie
ne su residencia actual en el parque de Artillería de est* pla
za, á fin deque sean oídos sus descargos; bajo apercibimhnto 
de ser ser declarado rebelde si no compareciere en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á to las las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en ealídad de preso á la guar
dia del principal, en esta plaza y á mi disposición^ pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para ,q.ue la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de Madrid y  Boletín oficial de 
la provincia de la Coruña.

Coruña 15 de Febrero de 1394. =E1 Jaez instructor, José 
Canalejo Moar —Por bu mandato, el soldado Secretario, Bo
nifacio Martínez. 1039—M

D. José Canalejo Moar, primer Teniente del cuarto bata
llón de Artillería de pla¿7.a, Juez instructor del expediente que 
se incoa al artillero Manuel Ponte Segade por la falta grave 
de primera deserción BimpJe al no haber concurrido al llama
miento de la reserva activa, decretada por Real orden de 4 de 
Noviembre último.

Ror la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido artillero, hijo de José y de Gregoria, natural de Zég de 
Bus, Ayuntamiento de Arzúa, en esta provincia, de veintitrés 
años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son; 
p ío  castaño, cejas ídem, nariz afilada, barba naciente, boca

regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, produc
ción buena, señas particulares ninguna, de un metro 775 mi
límetros de estatura, y del reemplazo de 1889, para que en el 
preciso término de treinta días, á contar desde la fecha, se 
presente en este Juzgado de instrucción, qu,e tiene su residen* 
cia oficial en el Parque de Artillería de esta plaza, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de ¿L M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á la guar
dia del principal en esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de eBte día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a ceta  de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de la Corma.

La Coruña 15 de Febrero de 1894.=E1 Juez instructor, 
José Canalejo.=Por su mandato, el soldado Secretario, Boni
facio Martínez. 1040—M

D. Daniel Sánchez y Sánchez, Capitán de la zona de reclu
tamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor dri expe
diente instruido contra el reservista del arma de Caballería 
Manuel Greda Velo, por haber faltado á la concentración dis
puesta por Real orden circular de 4 de Noviembre último 
(D. O. núm. 245).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Greia Velo, natural de Soandres, Ayuntamiento de La- 
racha hijo de Domingo y de Antonia, casado, de veinticinco 
años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca regular, co
lor bueno, frente espaciosa, aire natural, su estatura un me
tro 680 milímetros, señas particulares ninguna, para que en 
el preciso término de treinta días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid , comparez
ca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santo 
Domingo de esta ciudad, á responder á los cargos que le 
resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que 
bí nc comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Manuel Grela Velo, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á dicho cuartel, á mi disposición; pues así lo tingo 
acordado en providencia de este día.

Coruña 18 de Febrero de 1894.=rDaniel Sánchez.
1037—M

D. José Canalejo Moar, primer Teniente del cuarto bata
llón de Artillería de Plaza., Juez instructor del expediente 
que se incoa al artillero José María Fontela Ferreiro por la 
falta grave de primera deserción simple al no haber concurri
do al llamamiento de la reserva activa, decretado por Real 
orden de 4 de Noviembre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
ferido artillero, hijo de Francisco y de Carmen, natural de 
Amemán, Ayuntamiento de Castro de Rey, de la provincia 
de Lugo, de veintiséis años de edad, de oficio labrador, cu
yas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bue
no, freo te espaciosa, aire bueno, producción ídem, señas par
ticulares ninguna, de un metro 695 milímetros de estatura, 
y d<vl reemplazo de 1887, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juz
gado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el Par
que de Artillería de esta pkza, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hfeya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, fruto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á la guardia del 
Principal, en esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que i& presente requisitoria tenga la debida publi 
cidad, insértese en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de Lugo.

La Coruña 20 de Febrero de 1894. =E i Juez instructor, 
José Cacalejo. =Por su mandato, el soldado Secretario, Bo
nifacio Martínez. 1036—M

D. José Canalejo Mo&r, primer Teniente del cuarto bata
llón de Artillería de plaza, Juez instructor del expediente que 
se incoa al artillero Manuel María Arés Mosquera por la falta 
grave de primera deserción simple al no haber concurrido al 
llamamiento de la reserva activa decretado por Real orden de 
4 de Noviembre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido artillero hijo de Jopé y de Isabel, natural de Francos, 
Ayuntamiento de Guntín, de la provincia de Lugo, de veinti
cuatro «ños de edad, de oficio labrador, cuyas señas persona
les son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem., nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, 
aire marcial, produccióu buena, señas particulares ninguna, 
de un metro 680 milímetros de estatura y del reemplazo de 
1888, para que en el preciso término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado de instrucción, que 
tiene su residencia en el Parque de Artillería de esta plaza, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. e.¡ Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi 
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á la guar
dia del principal ente plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de esto día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de Lugo.

La Ooruña 20 de Febrero de 1894.=:E1 Juez instructor, 
José Can alejo.=Por su mandato, el soldado Secretario, Boni
facio Martínez. 1038—M

B« José Canalejo Moar, primer Teniente del cuarto bata
llón de Artillería de plaza, Juez instructor del expediente que 
se incoa al cabo José Mondilo Vega por la falta grave de pri

mera deserción simple al no haber concurrido al llamamien
to de la reserva activa decretado por Real orden de 4 de No
viembre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido cabo, hijo de Juan y de Ramona, natural de Abrencia, 
Avuntamiento de Quiroga, de la provincia de Lugo, de vein
tiséis años da edad, de oficio jornalero, cuyas señas persona
les son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente regular, 
aire suelto, producción buena, señas particulares ninguna, 
de un metro 690 milímetros de estatura y del reemplazo de 
1887, para que en el preciso término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado de instrucción, 
que tiene su residencia oficial en el Parque de Artillería de 
esta plaza, á fin de que le sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele §1 perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiera á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso á la guardia del principal 
en esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
por providencia de este día.

Y para que la presante requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de Lugo.

La Coruña á 21 de Febrero de 1894.=!1 Juez instructor, 
José Canalejo.=Por bu mandado, el soldado Secretario, Boni
facio Martínez. ’ 1033—M

D. Ricardo Loño y Gómez, Comandante de Ejército, Ca
pitán de Artillería y Juez instructor del séptimo depósito de 
Artillería y del expediente que instruyo al artillero Quintín 
Oleiro Casal.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al arti
llero Quintín Oleiro Casal, del reemplazo de 1887, natural de 
Merra, Ayuntamiento de Carbia, provincia de Pontevedra, 
hijo de Eugenio y de Carmen, soltero, de veinticinco años de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas particulares son las si
guientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regu
lar, barba saliente, boca regular, color bueno, frente espa
ciosa, aíre marcial, producción buena, para que én el térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado, instalado en el Par
que de Artillería de esta plaza, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que se le 
instruye por la falta grave de primera deserción simple; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Quintín Oleiro Casal, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 22 de Febrero de 1894.=Ricardo 
Loño. 1032—■M

~*~D. Ricardo Loño y Gómez, Comandante de Ejército, Ca
pitán de Artillería y Juez instructor del séptimo depósito re
serva de Artillería y del expediente seguido al artillero Jesús 
Ramos Cajide.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero Jesús Ramos Cajide, del reemplazo de 1887, natural de 
Borragueiro, Ayuntamiento de Golada, provincia de Ponte
vedra, hijo de Manuel y de Manuela, soltero, de veinticinco 
años de edad, cuyas señas particulares son las siguientes: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz natural, barba 
naciente, boca natural, color moreno, frente espaciosa, aire 
marcial, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado, instalado en el parque de Artillería de esta plaza, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que se le instruye por la falta grave de pri
mera deserción simple; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Jesús Ramos Cajide, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 22 de Febrero de 1894.=Ricardo 
Loño. 1035—M

D. Ricardo Loño y Gómez, Comandante de Ejército, Ca
pitán de Artillería y Juez instructor del séptimo depósito de 
reserva de Artillería y del expediente que instruyo al artille
ro Antonio Rodríguez Iglesias.

Por la presente requisítora llamo, cito y emplazo al arti
llero Antonio Rodríguez Iglesias, del reemplazo de 1887, na
tural de Oleiros, Ayuntamiento de Silleda, provincia de Pon
tevedra, hijo de Pedro y de Sinforosa, de veinticinco años de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas particulares son las si
guientes: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, color trigueño, frente re
gular, aire natural, producción clara, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado, instalaoo en el Parque 
de Artillería de esta plaza, para dar sus descargos en el ex
pediente que se le instruye por falta graye  ̂de primera deser
ción simple; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjui
cios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Antonio Rodríguez Iglesias, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposisición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 22 de Febrero de 1894.=Ricardo 
Loño. 1034—M

D. Manuel Gutiérrez del Arroyo, primer Teniente de In
fantería del batallón cazadores de Reus, núm. 16, y Juez ins
tructor nombrado por la Superioridad del expediente judicial
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contra el soldado del mismo batallón Juan Méndez Piñón,
por deserción,

Po" e } - r í.v -ito, llamo y emplazo al referido soldado, 
en situseión da Ucencia ilimitada, Juan Méndez Piñón, natu
ral de aoBio^s (Corona), por ignorar su paradero, para que 
dentro del ténmno ele treinta días, á contar desde la fecha de 
la publicación del presente en el periódico oficial, comparezca 
en el cuarto de lucieras de este batallón (cuartel de Alfon
so XII), •”* c  h los cargos que le resultan en el expe
diente de r* Ure\.< oí bajo ̂ apercibimiento de que si no lo ve- 
rifíea k  i » v o e r j u i c i o s  que haya lugar con arreglo al 
•Código da Jemern militar.

Y ; 1& debida publicidad, insértese el pre
senil ; C, d e  M a d r id .

D» '"o an á 22 de Febrero de 1894.=E1 Juez ins
tructor, VC ; ] Gutiérrez del Arroyo.=E1 Secretario, Fer
mín Martiná*. 1041—M

LAS PALMAS
D. Kaú".* ’s^.auoza. Comandante de Ejército, Teniente de 

navio v \ a * ,  la Comandancia de Marina de la pro
vincia de Gran Ornaría.;

H^^f* *„u t«u»* dispuesto por el Sr. Comanda®te de Mari
na d* s » n ’ovuicia. en conformidad con los artículos 27 y 
67 de c-e lí' untamiento y  Reemplazo del personal de
marinan'4’, pe.*-;. ? ^ tripulaciones de los buques de la Armada 
de 17 Ap-^V) .k  1885, se proceda á la formación de ios 
oport«.n®í'« í¡x*« *• - tes-contra los inscritos disponibles de 
esta brigada míe no m presentaron al llamamiento y convo
catoria ís .ó, m: fv-o del comente año ?-e cita, llama y eni' 
plaza A . r , ; ; mí4»s inscritos ó á sus padres ó tutores que 
ácontií» :i ; r nxpresan, para que se presenten en esta 
Coman' i m ^ * úna; apercibidos de ser declarados pró
fugo*, m- '< » uerjuicios consiguió rites.

AI p:o • / ;  , ■ f:*o .-ufigo y encargo á todas las Autorida
des, xa t r ’ or " .roo militares, que si fueren habidos di
chos ’ r®" - ■. ;• *. * uoEigan á disposición de esta Coman
dancia.

Individuos de referencia.
Prud  ̂ >' rioa y Lumbrado, natural de Telde y de 

esta veo».' . ;»* = o d-> José y Rafaela.
Juno O ■ \ LLdenas, natural y vecino de Las Palmas, 

hijo de v■: "c ^aría.
Sautkgo fs c ubo y Mederos, natural y vecino de Las Pal

mas, hno d% J oyó y Juana.
Mmium Buáw/Ortega, natural, y vecino de Las Palmas, 

hijo d̂  j> ' y Ri len.
Joí-e \*z Martín, natural de Tenerife y de esta ve

cindad. hijo de Francisco y Petra.'
Manuel Fernández Quintana, natural y vecino de Las 

Palmas, hijo de Simón y Dolores.
Ju&u Hernández' Bantana, natural y vecino de Las Pal» 

.mas, h\jo de Isidro y Leonor.
Juan de Dios Narciso Expósito, natural y vecino de Las 

.Palmas, hijo de padres desconocidos.
Antonio Pedro José Expósito, natural y vecino de Las 

Palmad, hijo de padres desconocidos.
José Nieves S&r. abría, natural y vecino de Las Palmas, 

hijo de José y Rosa fio.
José 0=-t>g?v Ramírez, natural y vecino de Las Palmas, 

hijo de Jom y Rosa-.
Antonio Sebastián Santana, natural de Las Palmas, hijo 

de no conocido y Antonia.
José Zarpa y Meliáu, natural de Las Palmas, hijo de José 

y  Juana.
Antonio Bnárez Hernández, natural y vecino de Las Pal

mas, h ip  de Antonio y Dolores.
Dsd.ó yo Lm  Palmas á 2 de Febrero de 1894.=Rafael Men

doza, =E Í Secretario, Juan Cabral de la Vega.
1063—M

LEON
D. Manuel Gas trillo Campillo, Capitán del regimiento In

fantería reser v*. de Astorga, num. 86, y Juez instructor de 
expedienta seguido contra el soldado de reserva activa, per- 
.teneeiente al reemplazo ele 1887, Santiago Forreras Cepeda, 
por no haberse presentado al llamamiento, con arreglo al 
Real decreto de 4 de Noviembre del año último.

Hago saber que en dicho expediente he dispuesto deten
ción contra- el soldado de reserva activa Santiago Ferreras 
Cepe a, hijo de Angel y de Josefa, natural de San Justo de 
la Vega, dé oficio jornalero, cuyo paradero se ignora; y para 
que pueda tener efecto, he dispuesto la publicación de la pre
sente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referí 
do individuo á fin de que en el término de diez díai, conta
dos d^sde la p V :  ion de éste, se presente en las oficinas
que ocupa *ri r g míe i ;o en está ciudad; bajo apercibimiento 
de que d«? o ( at cer será declarado rebelde.

Y  en .a.?go a i Ai toridades de todas ciases que en cuán
to ten gaa tíbm  ̂ i to del paradero del individuo expresa 
do se rrdeim su p “itsción al'"punto ya citado y á mi ríis- 
posieióK. y c#,ík? ae negarse á verificarlo voluntariamente 
será cu4o<:íaio.

León 17 de Febr ro de 1894.=M. Castillo. =P or su man
dato, el eabu Seqrí,tario? Felipe Vísán. 1061-—M

D. Manuel Castrillo Campillo, Capitán del regimiento In
fantería reserva da Astorga, núm. 86, y Juez inssructor de 
'expedienta, seguido contra al saldado de reserva activa perte
neciente  ̂i reern plazo de 1887 Luis Corredera Arias por no 
haberse prBftqnt^do al Ibn^ámiento, con arreglo al Real decre
to de 4 de Noviembre del año últim o/

Hago sab^ qu e en díehq expediente he dispuesto deten
ción 'contra el soldado de.reserva activa Luis Corredera Arias, 
hijo de Manuel y de Francisca, natural de Corporales, Ayun 
tamiento án Truchas, de oficio jornalero, cuyo paradero m ig
nora; y para que pueda tener efecto, he dispuesto la publica* 
ción de k  presente .requisitoria,, por la que cito, llamo y em 
plazo ai referido individuo á fin de que en el término de dies 
días, contados-.desde, la publicación de ésta, se présente en las 
oficinas qua s>eupa el regimiento., en-kstá. ciúdad; bajo aperci 
bimiento que de no comparecer será declarado rebelde.

Encargo á k s  Autoridades de todas clases que en cuanti 
tengan^conocimiento-drí paraderadel individuó expresado, m 
ordene su presentación aí punto ya citado, y á mi disposición 
y caso de negarse á verificarlo voluntariamente será custo 
diado.

León 17 da Febrero de 1894.==M. CaBtríllo.=Por su man 
dado, el Secretario, Felipe Visán. 1062—M

LÉRIDA
D. Juan Barrero Gómez, Capitán del regimiento Infante 

ría reserva- k  Lérida, núm. 107, Juez instructor.
Hallándome in&truyeudo sumarla'contra Baldomexo Guis

Vilanova, reservista del reemplazo de 1888, por el delito de no | 
haberse presentado al acto de llamamiento y concentración i 
de la reserva activa, de corfonnidad cen el Real decreto de 4 
de Noviembre del año próximo pasado, cuyo paradero se 
ignora, hijo de Jcsé y de Francisca, natural de Pedra, | 
provincia de Lérida, siendo sus señas, pelo caBtaño, cejas i 
ídem, ojos pardos, nariz regular, color sano, frente regu- ' 
lar, aire bueno, producción ídem; nació el 30 de Noviembre | 
de 1869, de oficio labrador, estatura un metro 560 milímetros, 
estado soltero, señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente cito, llamo y emplazo al re
ferido sólclado Baldomero Guise Vilanova para que en el tér
mino de diez días, contados desde la publicación de este ter
cer edicto en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de 
Madrid , comparezca ante este Juzgado, sito calle Mariana, 
número 21, piso primero, á dar sus descargos y defensas, y 
de no comparecer será declarado en rebeldía, siguiéndole el 
perjuicio consiguiente; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dado en Lérida á 13 de Febrero de 1894.=Juan Herrero 
Gómez. 1060—M

MADRID
D. Enrique Villalobos Perales, primer Teniente, segundo 

Ayudante y Juez instructor del regimiento Lanceros de la 
Rema, segundo de Caballería.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Agustín Co
lorado Ruiz, soldado del tercer escuadrón del expresado regir 
miento, cuyo actual paradero y domicilio se ignora desde el 
12 de Diciembre último, psra que en el término de diez 
días, contados desde su publicación en los periódicos oficia
les, comparezca m  esta Fiscalía militar, sita en el cuartel del 
Conde Duque, que habitó dicho regimiento.

Dado axi Madrid á 2 de Febrero de 1894. =E1 Juez instruc
tor, Enrique Villalobos. 1074—M

MALAGA
D. Rafael Ramis Núñez, Capitán agregado á la zona de re

clutamiento de Málaga, núm. 13, y Juez instructor en el ex
pediente que Bale sigue por la falta de incorporación á su 
Cuerpo al scddado del regimiento Infantería reserva de Mála
ga, núm. 69, Francisco Arrabal Alv&rez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del regimiento Infantería reserva de Málaga, núm. 69, 
Francisco Arrabal Alvarez, natural de Frigilisna, de veinti
cinco años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba 
ídem, boca ídem, color trigueño, estatura un metro 603 milí
metros, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  
d e  Madrid* comparezca en el cuartel de Levante en los loca
les que ocupa la zona de reclutamiento de esta ciudad, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden del Exorno. Sr. General, Comandan
te en Jefe de esta región, le instruyo por la falta de incorpo
ración á ;»u Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio consiguiente.

A su vez, en nombre de B, M. ei Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requie*o á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Francisco Arrabal Al
varez, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con 
las seguridades convenientes, á este cuartel de Levante; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Málaga á 19 de Febrero de 1894.=RafaeI Ramis.
' 1071—M

D. José Sánchez García, Capitán del regimiento Infante
ría reserva de Málaga, núm. 69.

Hallándome instruyendo expediente contra el reservista 
Francisco Rodríguez Reyes, hijo de Juan y de Martina, natu 
ral de Motril, de veinticuatro años de ©dad, oficio del campo, 
estatura un metro 545 müímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
trigueño, frente regular, ignorando su domicilio y actual pa
radero, por el presente edicto llamo y emplazo, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación del mis
mo en la G aceta  de Madrid y Boletín oñeial de la provincia 
de Granada, m presente en este Juzgado, establecido en la 
Alcazaba de esta ciudad, á dar sus descargos en el expediente 
que se-le sigue por la falta grave de primera deserción; que
dando advertido que de no verificarlo será declarado en rebel
día y sujeto á los perjuicios á que haya lugar.

Y por lo tanto á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, en nombre do la ley requiero, y de mi parte supli
co, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á 
la busca y captura del citado sujeto, y si fuese habido lo 
pongan á mi disposición en esta plaza.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la Gaceta de Madrid .

Málaga 21 de Febrero de 1894. =E1 Juez instructor, José 
Sánchez.=Ante mí, el Secretario, Luís Gonzaga.

1072—-M

D. Victoriano Ruiz Oyón, Capitán del regimiento Infante
ría de Málaga, reserva núm. 69.

Hallándome instruyendo expediente contra el reservista 
del reemplazo de 1888 Antonio Robles Enriquez, hijo de José 
y María, natural de Murcia, avecindado en Madrid antes de 
entrar eñ el servicio, de oficio carpintero, soltero, sus señas 
pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
color moreno, su aire marcial, producción buena, sin señas 
particulares;

Y usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y último edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho individuo, acusado por no ha
berse presentado á la concentración ordenada par Real orden 
circular de 4 de Noviembre último, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en las 
oficinas de dicho regimiento á dar sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura del referido proce* 
sado, y caso de ser habido lo presenten, á ser posible, en el 
punto arriba citado y ámi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 
insértese en la Gaceta de Madrid.

Málaga 25 de Febrero de 1894.=E! Capitán, Victoriano 
Ruiz. Oyóii.=Por su-mandato» el .cabo Secretario. Francisco 
Mota Casado, 1073—M

Juzgados de primera instancia.

BILBAO
D. Miguel Bob&dilla y Samaniego, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Hago saber que por el Procurador Vozmediano, en nom

bre de Doña Josefa de Urrutia y Urrutia, viuda, mayor de 
edad, labradora y vecina de Zamudio, se ha acudido á este 
Juzgado solicitando se la declare heredera ab intestat© de 
los bienes sitos en Infanzonado, de D. Doroteo de Urrutia y 
Urruticoechea, natural y domiciliado en Lujua, hijo legítimo 
de D. José y de Doña María Manuela, labrador, de veintiún 
años de edad, el cual falleció en dicha anteiglesia de Lujua 
el día 7 de Septiembre del año último sin dejar ascendientes 
ni descendientes y sin otorgar disposición testamentaria.

Lo que se anuncia al público por medio del presente edie* 
to, que se fijará en los sitios públicos de costumbre de esta 
villa y de la anteiglesia de Lujua y se insertará en éí Boletín 
oficial de esta provincia y en la Gaceta de Madrid , llamán
dose á los que se crean con igual ó mejor derecho que la qúo 
solícita la Herencia del D. Doroteo de Urrutia, en cuanto £ 
los bienes del Infanzonado, y que se halla en el primer grado 
de parentesco respecto al tronco común, para que comparez
can en este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días, quo 
empezarán á contarse desde la publicación del presente en la 
mencionada Gaceta ; bit jo apercibimiento de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Bilbao á 28 de Febrero de 1894.=Miguel Boba- 
dilla.=Por Franco, ante mí, Julio Ruiz. X—1561

GRANADA-SALVADOR
D, Diego Benítez Martín de Villodres, Juez municipal é 

interino de instrucción del distrito del Salvador de esta 
ciudad.

En virtud de la presente se cita y llama al procesado Luis 
Baños Aguado, natural de Cherín, vecino de esta ciudad, 
soltero, de oficio albañil, hijo de Fernando y María y de cua
renta y dos años de edad, y sus señas personales son: estatu
ra un metro 620 milímetros, peso 60 kilogramos, color de los 
ojos melados, ídem del pelo castaño, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado al objeto da 
ser emplazado en la causa que se le ha seguido sobre tenta
tiva de hurto; apercibido de que si no lo verifica dentro de di
cho término será declarado rebelde y le parará en su conse
cuencia el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho suje
to, y habido que sea le conduzcan á este arresto municipal á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 17 de Febrero de 1894. =Diego Benítez 
Martín de Villodres.=Pc>? mandado de S. S., Manuel Gon
zález. J—1018

GRAZALEMA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Puer

to Gago, natural y vecino de Benaocaz, hijo de Francisco y 
María, casado, zapatero, de treinta y un años, de estatura re
gular, barbilampiño, vestido al uso del país, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro de los diez días, siguientes al de 
la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid , 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se instruye por tentativa de robo, 
homicidio de D. Francisco Becerra y lesiones graves á su hijo 
Policarpo en la villa de Benaocaz, la noche del 20 de Enero 
último; apercibido que de no hacerlo será declarado rebslde, 
parándole el perjuicio consiguierte.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes de la policía judicial de la Nación, procuren la busca 
y captura de dicho individuo, y en caso de ser habido ponerlo 
á mi disposición, con las seguridades convenientes.

Grazalema 2 de Marzo de 1894.=Francisco Ruiz.=Por su 
mandado, Santos Paj&rez Alvarez. J—1355

HUERCAL OVERA
D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 

María Josefa Ortega Mona, cuyas circunstancias se ignoran,
; para que en el término de diez días, á contar desde el si

guiente en que tenga lugar la publicación de la presente re
quisitoria en la Gaceta  de Madrid , se persone ante este 
Juzgado ó en la Audiencia provincial de Almería, á fin de 
evacuar ciertas diligencias judiciales; con apercibimiento que 
de no verificarlo será declarada rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de ía policía judicial, procedan á la captura y conduc
ción á estas cárceles de la mencionada procesada, cuyo para
dero se ignora., y contra la que se ha decretado su prisión.

Dada en Huércal Overa á 17 de Febrero de 1894.=Enri® 
que García Oebadera.=Por su mandado, S. Lianiso MéndeZéj

J—1019
ILLESCAS

D. Eugenio Pérez del Cerro, Escribano de actuaoiones 
Juzgado de instrucción de Iilescas.

Por la presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido en causa que instruye 
por homicidio de Silvestre Sánchez, contra Emilio Rodríguez 
Ortega, vecino de Quismondo, se cita en forma á D. Eduardo 
Muñoz, Médico que f ué en la expresada villa de Quismondo, y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que el día 10 de Mar
zo próximo, á las once de su mañana, comparezca en este 
Juzgado para prestar una declaración en unión da su compa
ñero D. Jacobo María Lagarde en la referida causa; b&jo aper
cibimiento de que si no comparece incurrirá en la multa de 5 
á 50 pesetas.

Y para que sirva de cédula de citación, firmo la presente 
en Iilescas á 21 de Febrero de 1894.=V.° B.°=Aguilera de 
Paz.=Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

J—1069
INFIESTO

D. Pedro Catalán y Trallero, Juez instructor de este par
tido de Infiesto.

Por la presente.se cita, llama y emplaza á Claudio Días y 
López, hijo de Manuel y de Agapita, natural y vecino de San 
Juan de Parres, en este partido, y en la actualidad ausente 
en ignorado paradero, de veintidós años de edad, soltero, la* 
brador, de estatura como de un metro 70 centímetros, peso 
74 kilogramos, ojos y pelo negro, color bueno, nariz y boca 
regulares, c&ra redonda y sin cicatrices, barba poblada poco 
afeitada, para que en el término de diez, días, contados desde
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lm inserción de esta requisitoria en el Boletín oficialde l&pro- 
vincia y  G a l o t a  d e  M a d r id ,  se presente en la cárcel publica 
de este r e tid o  á extinguir la pena de un mes y un día de 
arresto mayor que le íué impuesta por la Audiencia prorin* 
cial de Otinsdo en la causa qué contra el miaño se siguió so
mbre lesionas en e! suprimido Juzgado de instrucción de Can»

fas de Onís; apercibido que de no hacerlo sera declarado re* 
elde y i e parará el perjuicio que haya lugar en derecho*

. Al pvopio tiempo se encarga á todas las Autoridades, asi
civiles c o m o  militares, ordenen se proceda a la busca y cap 
turada dicho individuo, y habido que sea lo conduzcan a la
cárcel, de eéte partido, á mí disfmeicién. ^

D ada en la villa de Infiesto a 19 de Febrero de 18®4.=Pe- 
dro 'Catalán y f r a i l e r o .=Pormandado de S .& , José Antonio 
Muf ifc. J—1070

LA BISBAL

“ D. Fidel Gante y Diez, Juez del partido de La lisbal. 
v Po r el presento, y en virtud de lo portó  ordenado en peo- 
vider ̂ a  del dia de ayer, dictada en méritos del expediente de 
juris dicción voluntaria promovido enceste Juzgado bajóla 
actv ¿¡ación d-él Bocribano que refrenda, i  nombre de D. fosé 
Sal j¡ater y Mohtaner, propietario, vecina de la villa de Calón- 
ge, ceomo dueño del derecho de recuperar los censos y demás 
qv i© con pacto de retro adquirió el causante de D. Nicolás 
B ¿tely Bajandas, de D. Isidvo Roban, en dos distintas e seri- 
t' tras que autorizó D Juan Sabat.er, Notario de la villa de 
Pealamos, en 6 de Noviembre de 1855 y en 14 de Abril de 1858, 

por el precio total de 4.42$ pesetas ?B6 céntimos de capitali 
dad, y 146 pesetas 36 céntimos de accesorios, se hace saber á 
Doña Manuela y Doña María Bofaí y Fonullá, y á sus sobri
nos D. Nicolás y Doña Rosa Agustina Botet y Valdeepina, ó 
-quienes les representen ausentes y de ignorado paradero, 
*eomo otros de los coherederos de dicho B. Nicolás Botet y 
3ajandas, que por no haberse presentado dentro del término 
-que en anteriores edictos les fué señalado para serles entre- 
ígada la cantidad de 2.286 peseta» 33 céntimos, mitad dé la 

^capitalidad y accesorios de las dos referidas escrituras de 
venta con pacto de retro que les corresponde percibir en su 
expresadu'Cálidad de coherederos del D. Nicolás Botet y Ba
jandas, previo el otorgamiento de la escritura de retroventa 
á favor del predicho D. José Sabater y Montaner, queda con
signada en la Caja general de Depósitos, sucursal de esta 

jptovíncia, la expresada cantidad.
Dado en la villa de La Biébal á 17 de Febrero de 1894.= 

■Fidel Gante.=Ante mi, Eusebio Planells* X—1557

LERIDA

D. Felipe Montull y Bigearri, Juez accidental de instruc
ción de este partido.
p  Hago saber que en méritos de lá causa criminal que en 
este Juzgado pende sobre sustracción de un baúl y otros efec
tos á Benigno Sain Fernández contra Carlos Nadal, alias Pa~ 
reBán, de oficio panadero, natural y vecino de Bahguer, de 
estatura regular, cara delgada, pelo castaño; viste pantalón 
‘y blusa azul, boina en la cabeza y  zapatos grandes, cuyas de
más circunstancias y paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al expresado Carlos Nadal, alias Paresán, para que den
tro del término de quince días, á contar desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a m i d , comparezca ante 

reste Juzgado al objeto de recibirle declaración indagatoria en 
méritos de la expresada causa; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de po
licía judicial, procedan á la busca y captura del expresado 
Carlos Nadal, alias Paresán, y en caso de conseguirla dispo
ner su conducción á las cárceles de este partido á disposición 
de este Juzgado.

Lérida 15 de Febrero de 1894.=Felipe Montull.= Por man 
dadodeG. 8., Domingo Sobacal. J—997

LINARES
B. Juan Saval Sacristán, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, á contar desde la inserción, á dos hombres desco
nocidos, ambo» de treinta años de edad próximamente, uno 
vestido de negro y el otro de pana de color claro, para que 
comparezcan ante este Juzgado á responder á los cargos que 
les resultan en causa sobre robo de cantidad al vecino de To- 
rrablas D. Antonio Moreno, cuyo hecho ocurrió en la madru
gada del 24 de Noviembre último; apercibidos que de no com
parecer en el término señalado serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial, la busca y captura de 
expresados individuos, poniéndolos, en su caso, á disposición 
de este Juzgado con las se guridades convenientes.

Dado en Linares á l3  de Febrero de 1894.=Juan Saval.=  
Por su mandado, Fulgencio Suárez. J—1034

MADRID—MJENAVÍSTA
D. Mariano Pozo y Mazzetti,.Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Mínguez 

Almansa, que habité en la coíle de Borrionuevo, núme 
ros 8 y 10, y cuyas demás circunstancias, domicilio ó para
dero actual se ignoran, á fin de que dentro del término de 
diez días comparezca aute la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de que conteste á los cargos que le resultan en la 
^causaque le instruyo por estafa; apercibiéndole que de no 
comparecer le  parará el perjuicio hubiere lugar en dere
cho y s«rá declarado rebelde.

Al propio tiempo rm ga y encargo á toda» las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap- 
tura y conducción á este Juagado, caso de ser habido, d-el re- 
rendo Juan Mínguez, que se presume se encuentre aumente 
fie esta Corte.

fin Madrid *á 19 de Febrero de 1894.=Maríano Bozo. 
i actuario, Licenciado Fu genio Mazorra.

J—1020
MADRID—INCLUSA

r  de ráetancift del distrito de la Inclusa
j  t ;  ^  providencia de 27 de Febrero último, dicta
da en autos de juicio declarativo de mayor cuantía, promo
vidos por Dona Joaquina Gastarás y Calinas, vecina del pue
blo o e Nuez, provincia de Zaragoza, sob*e subsanación y 
rectificación de errores sustanciales padecidos al inscribir la 
defunción de su hija Doña Magdalena Péxiz y Castarés, por 

a*cta de 1. de Marzo de 1893, en el Registro civil del distrito 
de Buena vista de esta capital, ha mandado jse cite y emplace 
segunda vez, con dicha demanda, por término de cinco días, 
á toda» personas que puedan tener interés en la misma,

para que dentro de él comparezcan en los autos, personándose 
en forma, y qm  no siendo conocidas dichas personas seprac* 
que el emplazamiento por cédula que se fije en los estrados 

I del Juzgado y se publique en el Piarte oficüai de Avise# y en 
¡ la. Gaceta na Madrid.

Y en cumplimiento de lo mandado, formalizo la presente 
cédala de emplazamiento con dicha demanda, para que en su 
virtud, las personas que en «Ha puedan tener interés, com
parezcan 'en los autos dentro de cinco días Improrrogables,

' personándose en, forma; previniéndoles que si no lo verifican 
les parará el perjuicio -que haya lugar en derecho^ ■■

Madrid 1.° da Marzo-de 1894.=E1 actuario, Félix On- 
' tiveros, 'X—1565

' '  'MÁLAGA—ALAMEDA
' Yo el infrascrito Secretario del Juzgado de instrucción del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

Doy''fe que en expediente que por ante mi se sigüe, proce
dente de causa núm. 49, dei 92, sobre robo, se encuéntrala 
requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria.—D. César Augusto de Conti y Enríquez 
Juez de instrucción del distrito de Ja Alameda de está eíud; d

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de-dúz días, á Juan Miguel Corpus Reyes, hijo de 
‘Juan y de María, natural y vecino de Sevilla, de cuarenta y 
un años, soltero, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de dicho término comparezca en este Juzgado, sita 
en la planta baja de la Casa Ayuntamiento de esta ciudad,

; para la práctica de diligencias acordadas en el cumplimiento 
de la sentencia recaída en causa que se Je siguió sobre robo; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, declarándolo rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de 1* policía judicial procedan á 
la busca, prisión y remisión á la» cárceles de esta ciudad del 
referido sujeto, dándome conocimiento caso de ser habido.

Dada en la ciudad de Málaga á 20 de Diciembre de 1894.= 
César Augusto de Conti.= Rafael 'Wittemberg Solano.

Lo inserto está conforme con su original, á que me re
mito.

Y para que tenga efecto su inserción, extiendo la presen
te en Málaga á 17 de Febrero de 1894.=Rafael Wittemberg y 
Solano. J—1035

MEDINA SIDONIA

D. José Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez instruc» 
tor de esta ciudad.

Por el presente edicto se interesa, ruega y exhorta á las 
Autoridades, Guardia civil y agentes da Ja policía judicial, 
ordenen y practiquen diligencias para la busca y ocupación 
de las prendas de vestir qu * al pie se expresan, las cuales 
fueron sustraídas el 10 de Enero último de la casa de Jacinto 
Moreno Gómez, vecino de Alcalá de los Gaznl s, y en el caso 
de ser habidas las manden poner á la disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se hallaren, de no 
acreditar su adquisición.

Dado en Medina Sidonia á 19 de Febrero de 1894.=José 
Diez decTejada.=Por mandado de S. S., José Manuel Pereda,

Prendas sustraídas.

Unr chaquetilla de lana color de plomo,
Otra chaquetilla de lana color de miel.
Un vestido, también de lana, color de plomo.
Y un pañuelo blanco de seda, todas ellas nuevas y sin es

trenar. J—1021

D. José Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez instruc
tor de Medina Sidonia.

Por la presente requisitoria exhorto, ruego y encargo á 
las Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía judi
cial, ordenen y practiquen activa» diligencias para la busca y 
ocupación de los semovientes que al píe se reseñan, los cua
les fueron sustraídos á Cristóbal Albuera Múrales, de este 
término municipal, en la noche del 22 al 23 de Octubre últi
mo, y de ser habidos los manden poner á la disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encontraren, 
caso de no acreditar su legítima adquisición.

Dada en Medina Sidonia á 20 de Febrero de 1894.= José 
Diez de Tejada.=Por mandado de S. S., José Manuel Pereda.

Señas de los semovientes sustraídos.

Una cabra de trrs año», negra, fajada en blanco, rasgáda 
la oreja derecha y despuntada la izquierda.

Un chivo, pelo sabino, orejano, de un año. J—-1036

| D. José Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez instruc- 
! áor de Medina Sidonia.
! Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al dueño 

de una oveja blanca, que en la noch** del 16 al 17 de Noviem
bre último sustrajo Manuel Monroy Ríos al sitio de Cucarra- 
te ó Can tarreña», línea divisoria de lo» términos de Medina 
y Vejer, á fin de qué dentro del término de cinco días, y ho
ra de las dos de bu tarde, comparezca aDte este Juzgado para 
el ofrecimiento de causa y práctica de otras diligencias; y de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar con arre- 
g lo á la le y .

^Dado en Medina Sidonia á 20 de Febrero de 1894.= José 
Bíezds T«jade.=Bor mandado de S. S., José Manuel Pereda.

J—1037
MONFORTE

3). ¡Florencio Alonso Lorióte, Juez de instrucción de la 
ciudad. d$ Monforte de Leñaos y su partido.

Por 1« presente cito, llamo y emplazo á Pedro Pereira, ve
cino de Vilano va, y Constantino Soto y Manuel Tabeada, ve
cinos de & n  Pedro de Doeie. distrito y partido de Lalín, 
4prüvmda de Pontevedra, de oficio «sentaros, y actualmente 
en ignorado paradero, para que dentro del término de quince 
días, á contar desde la inserción de la presénte en la Ga c e t a  ) 
me M a d r id ,  comparezcan ante est e Juzgado á  rendir indaga* í 
toda en la causa que contra los mismos y otro instruyo por i 
homicidio^ apercibidos que de no v erificarlo serán declarados j 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de- I 
recho. j

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad í 
les, tanto civiles co.mo militares de la Nación y álos indívi- ! 
iuos de ¿a policía ju dicial, practiquen diligencias á fin de * 
*cnseguir la captura de dichos sujetos, p oniéndolos á mi dis
posición, caso de ser habidos. I

Dada en Monforte á 1.9 de Febrero de 1894.=Florencio i 
Uonso Larlote.=De orden de S. 8., Manuel Medrano. j

J—1038 í

MURCIA—CATEDRAL

D. Luís López Bó, Juez de instrucción del distrito de la 
Catedral, Decano de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Rafael Olivera Villa, hijo de Manuel y de Francisca, natural 
de Bienvenida, provincia de Badajoz, vecino de Madrid, de 
cincuenta años de edad, comerciante ambulante, casado y 
con instrucción, es de un metro 725 milímetros de estatura, 
pelo entrecano, ojos pardos, color trigueño; Rafael García 
Andréu, hijo de José y de Josefa, natural y vecino de Ma
drid, casado, comerciante ambulante, de cuarenta y siete 
años, su estatura un metro 710 milímetros, pelo negro, ojos 
pardos, color moreno; José Castelló Climent, hijo de Joaquín 
y de Isabel, natural y vecino de Valencia, soltero, comercian
te, de quince años de edad, de un metro 630 milímetros de 
estatura, pelo castaño, ojos pardos y color moreno; Rafael 
Fols Navarro, hijo de Pascual y de Manuela, natural dé Va
lencia, fundidor, de veintitrés años de edad, es de un metro 
570 milímetros de estatura, pelo negro, ojos pardos y color 
moreno; Miguel Serrano García, hijo de Miguel y de Ana, 
natural de Valencia, casado, sombrerero, de veintiocho años 
de edad, de un metro 570 milímetros de estatura, pelo casta
ño, ojos pardos, color moreno; Gregorio Cervera Pérez, hijo 
de Francisco y de Teresa, natural de Sanlúc&r de Barrameda, 
vecino de Sevilla, soltero, escribiente, de diez y ocho años de 
edad, de un metro 680 milímetros de estatura, pelo castaño, 
ojos pardos, color trigueño, para que dentro del término de 
éim  días, á contar desde la inserci n  de la presente en este 
periódico oficial, comparezcan ante este Juzgado & responder 
i  los cargos que les resultan en el sumario que se les sigue 
sobre hurto.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á su busca, captura y conducción á estas cárceles, dán
dome cuenta en este caso.

Murcia 19 de Febrero de 1894.=Luis López Bó.=El actua
rio, Abelardo Valero. J—1022

NAVALMORAL DE LA MATA

D. Francisco Buisén y Barleta, Juez de instrucción de 
esta villa de Navalmoral de la Mata y su partido.

Hago saber que en virtud de escrito presentado en este 
Juzgado por D. Casimiro López Jiménez, domiciliado en Ma
drid, y Registrador interino que fué de la propiedad de este 
partido desde 1.° de Noviembre de 1889 hasta Abril de 1890, 
solicitando la instrucción del oportuno expediente para la 
devolución de la fianza de 306 pesetas 22 céntimos que pres
tó para las resultas de tal cargo, en conformidad á lo dispues
to en el art. 306 de la ley Hipotecaria y 277 de su reglamen
to, se anuncia por este cuarto edicto y se cita á las personas 
que tengan que hacer alguna reclamación contra dicho Re
gistrador para que lo verifiquen dentro del término leg»L

Dado en Navalmoral de la Mata á 21 de Febrero de 1894. 
Francisco Buisén.=Por su mandado, Estanislao Sánchez 
Luengo. J—1039

NOVELDA

D. Juan Herrera y Morillas, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Rodas Terol, de veinte años de edad, soltero, jornalero, 
natural y vecino de Monforte, ausente en ignorado paraciero, 
para que en el término de diez días, contados depde la inser
ción de la pres< nte en la G a c e t a  d f  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado con objeto de notificarle la sentencia dic
tada en la causa seguida en el pasado año 1893 contra el mis
mo y otro por el delito de lesiones á José GinéB Sirvent, y 
sucesivo ingreso en las cárceles de este partido, á sufrir la 
pena de un mes y un día de arresto mayor y la detención 
equivalente á la indemnización de 54 pesetas que ha de satis- 
eer á dicho perjudicado; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y dependientes de la policía judicial de la Nación, 
procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y caso de 
conseguirlo lo pongan á disposición de este Juzgado en las 
cárceles del partido, con las seguridades convenientes.

Dada en Novelda á 20 de Febrero de 1894.=Juan Herrera 
y Morellas.=De su orden, Francisco Canieio.

J—1071

D. Juan Herrera Morillas, Juez de instructor de Novelda 
y su partido.

Por el presente edicto, que se expide en méritos del suma
rio que se ínstruje cobre lesiones infaridas al vecino de Mon
forte Pascual AIberola y Líopis, en la madrugada del 9 de 
Septiembre último, se cita, llama y emplaza al presunto cul
pable, que es de estatura algo alta, delgado, pelo rojo, barba 
sin afeitar; vestía en la fecha indicada sombrero de copa alta, 
ala estrecha, blusa á cuadros de color aplomado, y pantalón 
al parecer oscuro, cujo nombre, circunstancias y actual pa
radero no constan, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que tenga lugar la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
proceda conforme á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y capturé de di
cho sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la cárcel de este partido.

Dado en Novelda á 20 de Febrero de 1894.=Juan Herre- 
ra.=De su orden, Leandro Martínez. J—1072

D. Juan Herrera Morillas, Juez instructor de Novelda y su 
partido.

Por el presente edicto, que se exqide en méritos de la cau
sa que se sigue sobre robo de dos ca lenas, una de ellas de hilo 
le alambre trenzado con tres ó cuatro Hilos y formada en pe
gúenos anillos, y Ja otra de hierro, enganchada en trozos de 20 
centímetros, cujo hecho tuvo lugar entre el 16 y 17 de No- 
riembre último en el paso nív**l le la línea de los ferrocarriles 
ie Madrid á Alicante, y kilómetro 435, más 915 metros, s i
mado en el término de Agost, partido de la Venta, se requie
re á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de- 
nás dependientes de la policía judicial de la Naeión, para que 
iroaedan ,á averiguar en poder de quién se encuentran dichas 
adenas, |  caso de conseguirlo las pongan á mi disposición, 
M como á la persona en cuyo poder se hallen si no acredita 
a legitima adquisición.

Dado en No velda á 20 de Febrero de 1894.=Juan Herre- 
i.=iDe su ordetf, Leandro Martínez. j  - 1073
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OLMEDO
IX Mariano Avellán y Quemada, Juez de instrucción de 

«ata 'villa de Olmedo y su partido.
?Jor el presente s* cita, llama y emplaza á Casimiro Martín 

Gómez, alias Motila vecino de Bocigas, cuyas d*-más circuns- 
ttancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del tér
mino de dicffi días, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado de mi 
cargo con el fin de prestar declaración en causa que ras hallo 
instruyendo sobre robo de dos carneros; apercibido que de no 
comparecer le paTará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Olmedo á 20 de Febrero de 1894 =Mariano Ave- 
llán.=Por mandado de S. S., Licenciado Juan Sanz.

J—1023
OVIEDO

D, Bernardino Ascaso y Loscos, Juez de instrucción de 
este ¡partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á los 
procesados por el delito de quebrantamiento de condena Fer 
nando Martínez Rodríguez, alias Melales, natural y vecino de 
esta capital, hijo de Sebastián y  de Manuela, de veinticuatro 
años de edad, soltero, carpintero, de pelo, cejas y ojos ne 
groe, nariz, cara y  boca regulares, barba poblada, color bue- 
no, estatura un metro 650 milímetros, y á Pedro Fernández 
Martínez, natural de Laredo, avecindado en la Pereda, de 
esta provincia, de treinta y  dos años de edad, casado, de ofi
cio peón, de pelo y cejas negros, ojos claros, nariz larga, cara 
ovalad*, boca grande, brrba saliente y  color moreno, para 
que en el térmico de diez días, á contar desde la inserción 
«de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boleti» oficial de la 
provincia, se presenten en la cárcel-fortaleza de esta ciudad á 
responder de los cargos que les resulten en el sumario que se 
les íjl struye por haberse fugado en la madrugada del 17 del 
actual de la sala de presos de este Hospital provincial; bajo 
apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes 
v les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y conducción á esta cárcel-fortaleza de los indicados sujetos; 
pues así lo acordé en auto de esta fecha, dictado en el repe
tido sumario.

Dada en Oviedo á 19 de Febrero de 1894.=Bernardino As
ease y Loscos.=Por mandado de S. S., Agapito León.

J—1074
PALENCIA

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción de Paiencia 
y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dos 
hombres, de oficio jornaleros, llamados Gregorio González y 
Félix Martínez, cuyas sema del Gregorio son: estatura baja, 
color moreno algo descolorido, con bigote .pequeño negro, 
capa azul, á la cabeza lleva boina de color de café, pantalón 
de pana oscura chaqueta de paño negro, camisa de lienzo 
bastante sucia, calza botas negras, todo en muy mal uso, sin 
que puedan precisarse las señas del Félix, para que dentro 
del término de diez días comparezcan en este Juzgado á pres 
tar decl ai ación en causa criminal que se sigue sobre hurto 
de manojos; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará 
el ̂ perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Paiencia á 20 de Febrero de 1894.=Mariano Gar
cía Bajb.=Por mandado de S. 8., Pablo Llanos. J—1040

PAMPLONA
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción de esta 

ciudad dé Pamplona y su partido.
Por la prásente requisitoria se llama y busca al penado 

ausente J cé María Ar&mendía y Aramburu, natural y con 
último domicilio en la villa de Echarri-Aranaz, de estado sol 
tero, de oficio jornalero y de edad de treinta y tres años, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días se presente en este Juzgado de instrucción á fin de 
cumplir en la cárcel del pariido los cuatro meses y un día de 
arresto mayor á que ha sido condenado por sentencia firme 
en la causa criminal que se le ha seguido por lesiones á ^osé 
Ijurco; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Pamplona á 20 de Febrero de 1894.=Mariano 
Pascual Espsñol.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide.

J—1024

D. Mariano Pascual y Español, Juez de instrucción de esta 
«ciudad.

Ignorándose, el paradero da Bernardino Irurzún Zahálza, 
de veinticinco años; Benito Irurzún Erviti, de diez y nueve; 

José Beaosiam Irurzún, de treinta; Pedro Vergara Larruca
be, y Ensebio Goñí y Esquerra, de veintidós, todos solteros, 
labradores, de Eeay, en el valle de Araquil, por la presente se 
les cita para que en el término de nueve días, siguientes al 
de su publicación en la  G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezcan en 
«este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en 
cansa por muerte violenta de Carlos Zudaire y lesiones á Mi
guel Zudaire; bajo apercibimiento que de nó verificarlo sé les 
declarará rebeldes, sin perjuicio dé qué en el basó de ser ha
bidos por cualquiera Autoridad ó agénte de la policía judi
cial sean reducidos á prisión y puestos á disposición de mi 
Autoridad.

Dada en Pamplona á 21 de Febrero de 1894.=Msriano 
Pascual Español.= De orden de S. 8., Feliciano Fritz.

J—1071 ■
; PLA8ENCIA

P. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción de esta 
ciudad de PJasencía y su partido.

Por el presente edicto se cita y emplaza á Gumersindo 
Vázquéz 'Rodríguez, jornslero, vecino que fué del Villar de 
Plasencia, á fin de que comparezca ante la Audiencia provin
cial de Gáceres y Secretaría de D. José Pacheco, el día 9 del 
próxiíno M^rzo, á las once de su mañana, con el fin de asistir 
como te^igo eh la causa seguida en este Juzgado contra 
Juan Hernández Sánchez, por homicidio de Lucas Lóp z 
Aguilar; apercibido que de no comparecer en dicho día y 
hora le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado én Pli?senria á 19 de Febrero de l894.==Adolfo Suá- 
$saz.=?De m  mden9 Valentín Tornos. J—-1041

PRIEGO DE CORDOBA
B. Pedro Rico y  Grduña, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Per h  pTPHei te requisitoria, y en nombre de S. M. él Rey 

D. Alfor jo XIU (Q. D G<), cito, llamo y emplazo á Eduardo 
Expósito, natural y vecino de Alcalá la Real, como de vein

ticinco á, treinta años, pelo rubio, con pecas en la cara, que 
viste ropa de paño negro, faja del mismo color y alpargatas, 
vendedor ambulante de quincalla, para que dentro de quince 
días, á contar desde ia inserción déla presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria en causa que contra el mismo se instruye 
por hurto de una caballería; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego, pido y encargo á todas las Auto
ridades civiles, militares y demás individuos de lá policía 
judicial, procedan á la prisión del indicado individuo, remi
tiéndolo con las seguridades convelientes, caso de ser habi
do, á disposición dé este Juzgado; pues así lo tengo acordado 
en auto de este día en expresada causa.

Dada en Priego de Córdoba á 18 de Febrero de 1894.= 
Pedro Rico y Orduña.=Por mandado de 8. S., Enrique Agui
lera. J—1042

PÜENTEAREAS
D. Alejandro Alvarez y Alvarez, Juez de instrucción acci

dental del partido de Puenteareas.
Por lá presente requisitoria, y en virtud de lo dispuesto 

por la Audiencia provincial de Pontevedra, por providencia 
de 17 del actual llamo á Juan Bautista José Novoa Puch, na
tural de Pontevedra, vecino de esta villa y ausente actual
mente en ignorado paradero, cuyas señas y circunstancias se 
expresan á continuación, para que dentro del término de diez 
días, que empezaran á contarse desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficiad y G a c e t a , d e  M a d r id , comparezca 
en la cárcel de aquella ciudad á disposición de dicho superior 
Tribunal con el fin de sufrir la pena que por el mismo le fué 
impuesta en causa procedente de este Juzgado sobre allana
miento de morada; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle los demás perjuicios á que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de cual
quier clase y fuero procedan á la busca y captura del referido 
sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de dicha 
superioridad con las seguridades debidas.

Dado en la viila de Puenteareas á 20 de Febrero de 1894. 
Alejandro Alvárez.=D8 su orden, José Alonso Solís.

Circunstancias y señas 
del penado Jmn Bautista José Novoa Puch.

Hijo de Manuel y de Josefa, de cuarenta y dos anos de 
edad, casado con Josefa Souto Suárez, de oficio zapatero, sin 
hijos ni antecedentes penales, estatura un metro 65 centíme
tros, pesa 60 kilogramos, color bueno, pelo castaño, ojos cas
ta ños, cicatrices ninguna, dimensión de las manos 16 centí
metros y de los pies 22. J—1043

RONDA
D Federico Bandín Capelo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Juan Redondo Lucía, alias el Habaneroj natural 
de Jubrique, vecino de Alcalá de los Gazules, de treinta y 
tres años de edad, casado, jornalero, y que sabe leer y escri
bir, para que en el término de quince" días comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por amenazas por medio de anónimos; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo requiero y encargo á todas Jas Autori
dades civiles y militares de la Nación, procedan á la busca y 
captura de aquél, poniéndolo en la cárcel pública á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Ronda á 20 de Febrero de 1894.=Federico Bau- 
dín.=Por su mandado, José I. Domínguez. J-—1077

SANTA COLOMA DE PARNÉS
D. Joaquín Moreno, Juez de primera instancia del partido 

de Santa Coloma de Farnés.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Royo, natural del lugar de San Antonio, agregado al término 
municipal de Calón ge, partido judicial de La Bisb&l, al pare
cer de edad diez y siete ó diez y ocho años, de estatura baja 
y grueso, color moreno, ojos negros, cara berzosa, que vestía 
americana algo azul, pantalón terciopelo algodón, gorra negra 
y calzaba alpargatas con tirantes, cuyo domicilio ó vecindad 
se ignora, así como también su actual paradero, para que en 
el término de quince días, contados deBde la publicación de 
este Ikm&miente, se presente en este Juzgado y Escribanía 
de D. Joaquín Torrent, á responder de los carg< s que le re
sultan en la causa criminal que contra el mismo se sigue so
bre hurto de un reloj y leontina, todo de plata, de propiedad 
de D. Juan Jordá, de Lloret de Mar; bajo ápercibimiento de 
que no verificándolo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya Jugar con arreglo ala  ley.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, 
que procedan á su busca y  captura, conduciéndolo á la cár
cel de esté partido, en lo cual se interesa la administración 
de justicia.

Dada en Santa Coloma de Farnés á 17 de Febrero de 1894. 
Joaquín Moreno.=Ante mí, Joaquín Torrent. J—1025

SANTANDER
D. Alejandro Martín Rodrigaez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al sujeto que en 

la noche del 20 de Septiembre último acompañaba desde la 
calle de Colón á la Alameda segunda á Constantina Martínez 
y Asunción Fernández para que dentro de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y en la G a c e t a d e  M a d r id , se presente ante este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
por hurto; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
consiguiente.

A la vez ruego á todas las Autoridades civiles y militares 
y agentes de policía judicial procedan á la busca, captura J 
conducción de dicho sujeto á la cárcel pública de esta par
tido. - .« ■

Santander 17 de Febrero 'de 1894,= Alejandro M&rtin.='' 
Por su mandado, Jesús físeobio. 1—1678

■ ' ' ‘ 'SEVILLA—MAGDAL1NA. .

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción'del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

. Por la presente se cita, llama y emplaza á José Benito. 
Lebrón, natural de Benaoján,provincia de Málaga, cuyo pa
radera se ignora, para que dentro del término de quince días, 
contados desde la publicación de la presente en el Boletín ofi* 
cial de k  provincia y Gaceta de Mad r id , comparezca en tos 5

estrados del Juzgado, situados en la plaza de la Contrata
ción, núm. 6, para la practica de cierta diligencia judicial; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación que 
tengan conocimiento del paradero del susodicho, lo hagan 
comparecer al fin que se manda.

Dada en Sevilla á 16 de Febrero de 1894.=Frarcisco Fer
nández Amayá.=El actuario, Ildefonso Valdivia.

J—1045
TARANCON

D. Guillermo Santugini y Romero, Juez de primera ins
tancia de este partido.

Por el presente tercer edicto hago saber que habiendo ce
sado D. Canuto Alonso Grimaldo en el cargo dé Registrador 
de la propiedad de este partido, el año 1888, y solicitada por 
el mismo la cancelación de la fianza hipotecaria que tiene 
prestada, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 306 de 
la ley Hipotecaria, se publica en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia para que si algún interesado 
tuviese que reclamar contra dicho Registrador lo verifique en 
legal forma ante est* Juzgado, pues pasado el tiempo que la 
ley determina no se admitirá reclamación alguna.

Dado en Tarancón á 16 de Febrero de 1894.—Guillermo 
Santugini.—Por mandado de S. S., Ricardo Segovia.

J—1000
TORRENTE

D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez de primera instancia 
de Torrente y su partido.

Por la presenté cito, llamo y emplazo á Jenaro Feltuz Pé
rez, vecino que fué de Valencia, para que dentro del término 
de quince días, á contar desde la publicación da la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en las cárceles de San 
Gregorio de Valencia á responder de la causa que se le sigue 
en unión de otros sobre falsedad, y en k  que se ha decretado 
su prisión provisional; previniéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción, en su caso, á dichas cárceles del referido procesado.

Dada en Torrente á 17 de Febrero de 1894. =  Enrique 
Lassala.= José Cubells. J—1046

UBEDA
El Sr. Juez de instrucción del partido. D. Mauro Santiago 

y Portero, en la causa que se sigue contra Pedro López Blan
co, natural y vecino de Jaén, de quince »ñog de edad, solte
ro, jornalero, ha acordado en providencia de este día se cite 
por medio de la presente cédula al Pedro López Blanco para 
que comparezca en el término de diez días en la sala audien
cia de este Juzgado, cuyo término empezará á contarse desde 
la inserción de la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Ubeda 19 de Febrero de 1894.=E1 Escribano, Eduardo 
Bueno de los Herreros. J—1080

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España eu Tarragona.

En virtud del expediente de apremio seguido contra el 
ex Recaudador de Contribuciones D, Juan Ferrer Martorell, 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia ha dispuesto que 
por esta sucursal st? proceda n 1a venta de los depósitos que 
el Ferrer constituyó en la misma para responder á las resul
tas de su gestión recaudatoria como subalterno del Banco de 
España.

No habiéndose facilitado por el D. Juan Ferrer Martorell 
los resguardos expedidos á su favor por esta sucursal de los 
depósitos números 30 necesario, ocho fianza y 107 necesario, 
el primero de *50 pesetas en efectivo, el segundo de 1.000 pe
setas nominales en dos títulos de la Deuda del 4 por 100 
amortizable, serie A, números 3.135 y 36, y el tercero de 500 
pesetas nominales de un título, también de la Deuda del 4 
por 100 amortizable, serie A , núm. 73.146, constituidos en 21 
de Diciembre del 85, 1.° de Mayo del 86 y 5 de Marzo del 92, 
respectivamente, se anuncia al público por segunda vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determinan los artículos 9.° y 237 d*l regla
mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero y sin que el D. Juan Ferrer Martorell presente los 
resguardos, esta sucursal expedirá los correspondientes du
plicados de diebss resguardos, anulando los primitivos y que
dando exenta de toda responsabilidad.

Tarragona 14 de Febrero de 1894.=E1 Secretario, Rafael 
Carrasco. X—1563

Banco de Fomento y de Ultramar, en liquidación.
No habiendo podido celebrarse por falta de asistencia de 

accionistas en número suficiente, la junta general extraordi
naria convocada para el día de hoy, se cita de nuevo para el 
sábado 10 del corriente, á las cuatro de la tarde, en las ofici
nas, calle de Val verde, núm. 3, entresuelo izquierda; enten
diéndose que serán valederos sus acuerdos, cualquiera que 
sea el número de accionistas que concurran y capital que re
presenten, conforme con lo que prescribe el art. 17 de los es
tatutos, que dice así:

«Para que pueda constituirse legalmente la junta general, 
es indispensable que se halle presente la tercera parte, cuan
do menos, de los socios que tengan derecho á concurrir y 
que representen la mitad del capital social. Si no se reuniese 
el número de votos y representación de capital prefijado, se 
citará á nueva junta, con el intervalo que señale la de go
bierno* y se celebrará y serán valederas sus determinaciones, 
cualquiera que sea el número de votos que se reúnan y capi
tal que representen.»

Madrid 6 de Marzo de 1894.=Los liquidadores, Matute, 
üolí, Tornos. X—1562

Compañía de los ferrocarriles económicos de Asturias.
Conforme á lo dispuesto en los artículos 13 al 16 de los 

estatutos de esta Compañía, se convoca á junta general or
dinaria de señores accionistas para el día 2 de Abril próximo, 
en el domicilio social, calle del Río de San Pedro, núm. 1, á 
las doce de su mañana, con objeto de examinar y aprobar en 
$u caso la gestión y cuentas del último ejercicio.
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Para concurrir á esta junta es necesario presentar res

guardo de haber depositado antes del día 29 del corriente, 
por lo menos, 10 acciones en la Caja de la Sociedad en el ¿Jan
eo de España en Madrid, en las Sucursales de éste en pro» 
vincias, ó en casa de los Sres. M&saveu y Compañía de esta

*8POviódo 5 de Marz- de 1894.=E1 Director, J. I^án.
X —Iodo

Banco de Tortosa.
Resumen del inventario balance en 31 de Diciembre de 1893.

Pesetas.
A.GTÍ.VO ------------------

Acciones - >......................................  282.000
Mobiliario.....................    5.028*50
Gastos de instalación. .........   21.162*97

Cartera:
Préstamos á diario.. ........ 1.960
Préstamos á plazo. ...........  153.408*47
Efectos descontados . . „  .........  360.332*48
Obligaciones á cobrar   ..........    57.979*64
Letras á negociar.. ... .........  78.672*97

---------------  652.353 56
Créditos en cuenta corriente.  46 582'80
Mérca lo       351 332 57
Cuentas corrientes. , . . , , ..........*.............   74,909*72
Caja......................... ....  ................................... 121.941*15
Corresponsales. . . . . . . .   ..................... 482.244 79
Inmuebles   ............    145 173*28
Cuantas transitoria- ,       399.993*97
Caja de valores (lo ' i ................. 911.325
Deudoras de valom -i )............ , ............ 79 750

3.573.79831

PA,':UYO
Capital       1.250 000
Fondo de reserva.........   30 161*40
Emisión de obligaciones...   50 000
Depósitos.. . . . . . . . .....       389.651*15
Cuentas corriente**    243 165'57
Idem de la clase obrera.. ................... 10.771*64
Obligaciones á pagar..  .................................. 9.625 48
Corresponsales... . ,, , ................ o..............  284.021 25
Créditos en cuenta oo nente. ........................  42.349*16
Dividendos de beneficios.  .....................................  1.241
Explotación de) m•/.re■■■¡do.>...........    23.960*07
Cuentas transitorias.. , .................................... 205.735*51
Beneficio por liqmda-  . , ...........................  42.041*08
Valores en garantía (u ^unal).......................... 21.750
Valores en depósito (id.)............ . . . . v . . . . . . . .  453.575
Idem de propíeda 4 (i6 )’ .......................................  515 750

3 573.798*31

El Administrado?, Carlos Mora. X—1560

Gas Re úsense.
Balance general correspondiente al ejercicio de 1893.

Pesetas.
ACTIVO ------------ ------

Material de Ja Sociedad......... .............    517.839*70
Géneros en almacén............... ............................ 26.221*47
Carbones  ........................................  96.275*37
Muebles y enseres .........................   10.572*22
Varios deudores..  ..................................... 458.905 20

1.109.813*96

PASIVO ******
Capital  ........................... *.. 975.000
Varios acreedores... , , ,— ...............................  47.056*76

Beneficios por liquidar, como sigue:
Remanente de 1892». . . . . . . . . .  34*66
Beneficios líquidos.. . . . . . . .  0,.  87.722*54

-----------------  87.757*20

1.109.813*96

Reus 31 de Oic¡ m:ve de 1893.=E1 Administrador, Pedro 
Freixa.

D. Juan Sarda, rio de la Sociedad Gas Reusense.
Certifico qun i harnee que antecede fué aprobado en 

junta general a*- * ó  ̂ accionistas celebrada el día 25 de 
Febrero último.

Reus 1.° de Marzo de 1894.=Juan Sardá. X—1559

La Ausiliar Tarrasense.
SOCIEDAD ANÓNIM A

Balance de 31 de Diciembre de 1893.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
Fábrica     ..... , ..................................... 500.000
Existencia.     ....................................  3.207
(Caja.....................................   582*51
Deudores por cuenta.. . . . ....................  208.518*01

712.307*52
PASIVO

Capital .................................  500.000
Fondo de reserva ......... ...................  416*67
Acreedores por oi f n A     ...............................  197.358*21
Beneficios.,....^   14.532*64

712 307*52

M « 3 rraBr ^  ^  de 1894,=E1 Director Gerente, José Mauri Gali. X—1564

Sociedad «Hada Protectora de la Buena Fea.
Emiyido un ■*/ ^ pasivo de 10 pesetas por acción en

la junta generv Octubre último, y otro de la mis-
,:l a? tdrior Enero, cumpliendo el ar- 

i i  Trí? 'JÍ81̂ no Para Pago de los dos eldía 26 del ó-,hiendo hacerse al Sr. D. José
P eralejo»" * ■ - 4, aguado.

El Directo? ™ María Garulla. X—1424—11

B olsa  de M adrid .

Cotización oficial del día 7 de Marzo de 1894, comparada con 
¿a del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS .......... ' “

Día 6, Día 7.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 68*70 68*85-80-75
á plazo. 68 95 68*90-85-80 75-70

fin cor. fir. 
cambio m. 68*80 
69*30 fin cor. fir. 

0'50 prima 
pequeños 70*20 gg*85 90 95-70 0̂ 0

69 75-40-70*50-45 
70*40-55-75-60 

69*60 50-10
ffivevos. terifls&f H, de IM y pesetas 69*10 69*50-20-10-35
Idem id. al 4 por 100 exterior    78*50 78*70-60-55-50-45

á plazo. 78*40 78*65 50
fin cor. fir. 

con numeración 
pequeños 79*50 80 OjO-79‘ 10-79 0f0

78*55-80*50-35-70 
79*2-5-78*60-75

Euevos,serieaGyHf de 100 y pesetas 79*25 79*50 40
Idem amortizabíe al 4 por 500  77 90 77*95-90-95

pequeños. 78*40 78 0¡0 78*45-15-10
78*25—40—05

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886  109*15 ¡09 *15-25-35-30-40
109 35

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al....435.000............................. 97*55 97*70

Acciones del Banco de España...............  373 0¡0 372Y5-50-75
373 0]0

nopublioado. 372*75 »
Idem id. id. cantidades pequeñas....... 373 0f0 373 0[0-372‘5O
ídem de la Compañía arrendataria de

Tabacos,—Acciones al portador.. . . . .  167 0¡0 167 0?0
tdsm id. id. cantidades pequeñas  166*75 166*75-167 0f0

& plazo. » »
no publicado 171 0j0 171 OjO fin Julio

próximo voluntad.

Cam bios oficiales sobre p lazas del Reino*

DAÑO BENEFICIO , DAÑO B IJ flH C Íf

Albacete... . . .  0*80 » Logroño,... . . .  0*25 a
Alcoy..  0*25 * Lorca  0*7© &
Alicante..  0*2-5 © L ugo.....  0*30 s
Almería  0'25 » Málaga  0*20 a
Avila................... 0*25 » Murcia,  0*25 »
Badajoz  0*30 * Orense,.. . . . . .  0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo  0*25 »
Bójar.................... 0*35 * Falencia  0*30 »
Bilbao.................  0*20 » PalmaMallorca 0*25 »
Burgos..  0*30 » Pamplona  0*25 »
Cáceres...  0*30 » Pontevedra.... 0*25 a
Cádiz...................  0*20 » Reus  0*20 »
Cartagena./... 0*20 ». Salamanca.... 0*25 »
Castellón...... 0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real.. .  0*35 » Santander  0*20 *
Córdoba  0*30 » Santa Cruz Tfe. 0*35 »
Coruña. . . . . .  0*25 » Santiago  0*20 3©
Cuenca  0*35 » Segó vía..  0*30 &
Ferrol.................  0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona................  0*25 » Soria  0*30 $
Gijón...................   0*25 » Tarragona  0*25 ©
Granada  0*30 » Tal.* la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*35 » Teruel  0*30 b
Haro    0*25 » Toledo  0*30 »
Huelva.... . . . ,  0*25 $ Tudela  0*35 »
Huesca  0*30 » Valencia  0*20 a
Jaén.....................  0*30 © Valladolid  0*25 ®
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo   0*20 »
León....................  0*30 » Titoria  0*25 »
Lérida   6*20 » Zamora  0*30 »
L in ares....... 0‘2& » Zaragoza...... 0*20 »

B olsas ex tra n jeras.

P arís  6 de  Ma r zo  de  1894

Í
 Deuda perpetua al 4 por 100 exterior , . .  á 65*10
Idem id. id. interior   á >

Idem amortizabíe al 2 por 100   á »
Idem id. al 2 por 100 exterior á »
Idem id. al 3 por 100 Exterior.    á »
Obligaciones de..Cuba................................  á 454*50

Fondos fran-k  3 por 100.......................................................  á 99*60
ceses................1 4 1|2 por 100................................................. á 106 20

Consolidados ingleses...............................   á 99*56

Cam bios oficiales sobre p la za s extran jeras,

Londres á la vista, libra esterlina, 30*53 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 2T00,Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 7 de Marzo de 3.894.

t e m p e r a t u r a

ALTURA y humedad del aire 
del . .■ ■ =

barómetro t e r m ó m e t r o  DIRECCION ASTADO  
MORA F reducida ^ '| ^ — "

áe0 ycB Humede-y clase del viento, del c i e l $ ,
milímetros Seco. cido.

6 m«ftáaa.. 706*32 — 0‘2 — 1*8 NE. . .  B.Mig-.* Despejado.
9 mañana.. 708*88 7*8 4*0 NK. . .  Brisa., ídem.

12 del día. . .  705*85 15*1 9*1 NE. .. Id.lig.» Idem.
3 déla tarde 704*57 18*1 10*0 NE. . .  Idem.. Idem.
6 déla tarde 704*41 14*2 7*4 N. . . .  Idem.. Idem.
9 de la noche 704*87 12*8 6*7 N Brisa.. Idem.

temperatura máxima del aire, á la sombra   * 19'0
Idem mínima.................... ................................................ — 1*5

Diferencia...................................................    20*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 21 ‘4
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................   49*2

Diferencia...........................     27*8
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable  ...................   26*9
Mem mínima id.................     6*1

Diferencia     . . . . . . . . . . . . . .  33*0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas 

(kilómetros)  .........................     t06.

oscilación barométrica, id. {milímetros).•  ..............    - 3*»
Altura id. con respecto á la media anual, i  las nueve

de la noche..        — 2*1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). .»

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid se» 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 4 
las meve de la mañana, y en Frmcía i  Italia 4 las siete, sí 
día 1 de Marzo de 1894.

Altura Tempera-
toméfcrica tura c“ Fuerza

á 0# . ei(Sn Estado Esfcaáo
LOCALIDADES y al nivel en «J1"503 , , del

del mar en centesi- aei del cielo, de la mas
milímetro*, males viento, viento.

B Sebastián. 765 9 10‘2 SO.... B.alig.a Cubierto... Oleaje.
Bilbao  765*3 9*4 S E ... Calma. Id e m ..... Picada.
Oviedo  766*2 7*5 SO.... Idem.. Despejado »
Coruña (7 h.) 764*7 9*7 E . . , . .  B.* fte. Cubierto.. Picada.
Santiago.... 764'2 5*6 N E ... Viento. Despejado. *
Orense..........
Vigo.. . . . .  v. 762*5 9 6 NE. . .  Calma. Idem Tranq.m

Oporto...... 762*3 12*0 E ... . Brisa.. Idem Idem.
Lisboa(8h j. 761*1 10‘6 N E ... Viento. Idem ...... Oleaje.
Badajoz..... 762*1 14*0 N E ... Calma. Idem ...». *

S. Fern. (7 h.)
Sevilla  760*9 18*0 N E ... » » »
Málaga  162*4 15*0 SSE. . B.afte. Nuboso—  Picada.
Granada....

Alicante  763*8 18*0 S E ...  Brisa.. Despejado. Rizada.
Murcia  762 6 10*0 N O ... Calma. Idem  ©
Valencia.... 763*1 1240 (NO.. ídem. Idem  »
P a lm a...... 164*0 12*4 OSO... Brisa.. M. nuboso. »
Barcelona... 763k0 11*4 NNO.. Calma. Despejado. »

T eru el...... 767 4 2*2 N  Idem.. Idem ...... »
Zaragoza.... 766*7 9*0 NO.. .  B.a fte. Idem  *
S o r ia ..... . .  784*8 9*4 NNO.. Calma Idem  »
Burgos  766 3 1*5 E Idem.. Idem  *
León. . . . . . .
Valladolid ..  167*5 7'0 NE. . .  Brisa.. Idem. . . . .  ©
Salamanca... 767*4 1*5 SSE.. Calma. Idem .... »
Segovia..... 763 0 10*0 O  B.a lig.a Idem.... . .  ©

Madrid...... 764*8 7*8 N E ... Brisa.. Idem ...... ©
Escorial  163*4 9*0 N E ... Calma. Idem  »
Ciudad Real. 765*2 6’3 N E ... Idem.. Idem  »
Albacete.... 164*7 7*3 S Idem.. Idem ...... »

París.o  759*3 5*9 O B /lig .a M. nuboso. ©
Gris-Nex....  157*3 6‘0 NNO.. Id. fte. Cubierto.. Agitada.
St. Mathieu.. 762‘6 7*6 O Id.lig.* M. nuboso. Picada.
Isla d A ix ...  763*3 6*6 NNO.. Idem.. Nuboso.... Tranq.*
Biarritz . . . .  763*4 9*4 O  V.*fte. Cubierto.. Oleaje.
Glermoni.... 762*5 3*4 N O ... Brisa.. M. nuboso. »
Perpiñán.... 760*1 l l l7 N O .., Idem,. Nuboso... »
Sicie... . . . . . .  757*5 6*0 N O.. V.° fte. Brumoso.. G.oleaje
Niza.  754*9 4*7 E , . . . ,  Calma. Despejado. Tranq,*

Roma  756*9 8*6 SSO.. B.afte. Lluvioso.. »
Liorna  754'9 8*0 S Brisa.. Cubierto.. »
Palermo  760*6 10*4 SSO... Idem.. Idem  »
C&gliari........

RETRASADO —  DÍA 6

Oporto.. —  ¡ 770*2 | 11*3 ]E........| Viento. | Despejado. |Tranq.®

Dirección general de Correos y  T elégrafos.

Ayer no ha llovido en ninguna provincia.

Forman parte de este número de la Gaceta los pliegos 
37 y 38 de las sentencias de la Sala de lo civil del Tri
bunal Supremo, correspondientes al tomo I.

ANUNCIOS

ADMINISTBACIÓN DE LA GACETA DE ¿MADRID.—  
A. Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 
extravío hayan dejado de recibir los snscritores, s« harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días m  provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de-estos plazos 
se exigirá él pago d« cada uno d® los ejemplares que m  
pidan. —1

Mi n i s t e r i o  d® g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — codeo-
ción legislativa de España.—S® han publicado y repartido 

á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primara 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

JjtSCALAFÓN GENERAL DE IOS EMPLEADOS DM 
^  Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gaceta 
be Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Juan de Dios, fundador, y Sm Julián, Arzobispo de Toledo« 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juam de Dios.


